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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los senores: 

-Ahumada, Hermes 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, ~alvador 

-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui, Gregorio 

-Barros, Jaime 

-Barrueto, Edlfardo 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Castro, BaItazar 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, SalomóR 

-Correa, Ulises 

-Curti, Enrique 

.. 
-Durán, Julio 

-Echavarri, Julián 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Jaramillo, Armando 

-Leteller, Luis F. 

-Palacios, Galvarino 

,-Quinteros, Luis 

-Sepúlveda, Sergio. 

-Tomic, Radomiro 

-Torres, Isauro 

-Von Müblenbroek, 

Julio 

-Wacbboltz, Roberto 

-Zepeda, Bugo 

nisterio d~ Educación Pública. (Véase en 
les Anexos, documento 1). 
, --Pasa a las Comisiones de Educación 

Pública 11 de Hacienda, unidas . 

Informe 

De la Comisión de Constitución, Le~is
lación, Justicia y Reglamento recaído en 
el proyecto, iniciado en Mensaje del Eje-. 
cutivo, que modifica la Ley General so
bre Iqscripciones Electorales y la Ley Ge;. 
neral . de Elecciones. (Véase en los Ane
xos, documento 2). 

-Queda para tabla. 

IV. ORDEN DEL DIA 

MODIFICACION DE LEYES SOBRE INSCRIP

CIONES ELECTORALES Y GENERAL DE 

ELECCIONES 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borehert El señor SECRET ARIO:- Correspon,;. 
Ramírez, y de Prosecretario, el señor Pelagio Fi- de iniciar la discusión general del pro-

. gueroa Toro. yecto que modifica la ley sobre Inscripcio
nes' Electorales y la General de Eleccio-

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en.pre
. sencia de 12 señores Senadores. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comuriicaciones recibidas: 

Ofiéio 

De la Honorable Cámara de Diputados, 
con el que comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley que aumenta las remune
raciones del personal dependiente del Mi-

nes. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 15:¡1, en 21 de noviembre de 1961, 
documento N9 1, página 720 . 

-El informe se inserta en los Anexos 
detesta sesión, 'doC'Umento N9 2, pági-
na 9·60. . 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .- En discusión general el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ALACIOS.-Señor Presiden

te, en nombre de los Senadores socialis
tas y sin perj uicio de que· otros de ellos 
puntualicen algunas observaciones sobre 
el proyecto modificatorio de la ley sobre 
inscripciones electorales y la General de 
Elecciones, haré. un breve análisis del 
proyecto en su aspecto global y expon
dré la opinión de mi partido, el Socialis
ta, con relación, principalmente, a los 
puntos de mayor interés jurídico. 
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Desde luego, dando una mirada gene
ral a la iniciativa c;Iel Ejecutivo en lo con
cerniente a las dos leyes que se intenta 
enmendar, debemos declarar que, muchas 
de sus disposiciones, destinadas a intro
ducir en aquéllas pequeñas enmiendas con 
miras a perfeccionar los mecanismos de 
inscripción y de votación, son aceptables 
y reflejan la opinión unánime de los par
tidos frente a la experiencia vivida des
pués de la última reforma electoral. 

En materia de inscripciones, por ejem
plo, me parece acertada la idea de buscar 
la manera, como lo hace el proyecto, de 
hacer más expedito el funcionamiento de 
las Juntas Inscriptoras removiendo el obs
táculo que la práctica había señalado. To
dos recordamos que, en virtud de la re
forma de 1958, aquéllas se integraban con 
un Oficial del Registro Civil, con un de
legado del Gabinete de Identificación y 

. con otro delegado de la Dirección del Re
gistro Electoral. Pues bien, había una 
constante dificultad para llenar los dos 
últimos cargos indicados, porque los fun
cionarios a quienes se designaba, por una 
u otra razón, no' podían desempeñarlos y 
se debía recurrir al arbitrio del decreto 
fundado, para dejar la labor de las Juntas 

. Inscriptoras sólo -en manos del Oficial del 
Registro Civil. Ahora se ha sustituido el 
delegado del Gabinete de Identificación 
por el jefe de la respectiva unidad de'tSa
rabineros, que se supone estará siempre 
presente y cuya concurrencia obligatoria "-

, facilitará la actuación de la Junta. Tam
bién se adoptan algunas otras medidas con 
relación a la manera de proveer estos car-' 
gos por ausencia o impedimento tempo
ral de los respectivos titulares. En gene
ral, las proposiciones referentes a las 
Juntas Inscriptorasme parecen acertadas 
y merecedoras de nuestra aprobación, pues 
no hay otra. manera de hacer funcionar 
por ahora este mecanismo en forma más 
eficiente. 

Pero hay otro aspecto más interesan
te y, a m:i juicio, también más importan-

te, relacionado con la ley de Inscripcio
nes Electorales: es el referente a la re
novación o caducidad de los registros elec
torales. Todós sabemos que, por pres
criPción de la ley, éstos cad:ucan en su 
totalidad periódicamente o en plazos lar
gos y qüe ha sido necesario ir prorro
gando su vigencia con el objeto de im
pedir el gravísimo problema que signifi
caría la caducidad simultánea de todos 
los registros y la consiguiente insCripción, 
también en una misma época, de toda la 
población con derecho a sufragio. 

Hace algunos meses, en conversaciones 
previas a la situación q\1e habría de pre
sentarse el 31 de diciembre de este año, 
los partidos políticos cambiaron impresio
nes en los pasillos del Senado y en los 
círculos políticos sobre la manera de lle
gar a una fórmula que permitiera evitar 
la aglomeración de ciudadanos con dere
cho a inscribirse durante determinados 
meses del año venidero y, sobre todo, de 
posibilitarles realmente la inscripción, con 
el objeto de que en los próximos comiciQs 
la votación reflejare con más exactitud 
la opinión del electorado. 

La fórmula contenida en el proyecto 
del Ejecutivo y estudiada por la Direc
ción del Registro Electoral nos parece 
acertada. Desde luego, los registros ya no 
caducarán al 31 de diciembre, sino que 
irán cesando en su vigencia a medida que 
el número de inscritos en cada registro 
se reduzca al 5 por ciento del total que' 
aquél puede contener, número que también 
se aumenta de 200 a 300 .. Por consiguien
te, cada registro tendrá en adelante 300, 
y cuando este número se reduzca al 5 por 
ciento, o sea, a 15 inscripciones, caducará 
el registro, efecto que alcanzará también a 
las restantes inscripciones en él conteni
das. En tal caso, el Director del Registro 
Electoral deberá, por resolución fundada, 
declarar caducado el respectivo registro, 
ordenar la cancelación de las inscripcio
nes en él vigentes y hacer publicar esta re
solución en el "Diario Ofiyial" o en los 



',', 

SES'rON19l¡l., EN, 29 DE NOVIEMBRE .DE 1961 927 

periódicos locales. Transcurrido cierto 
plazo. los ciudadanos afectados por la ex
tinción de los registros pueden volver a 
inscribirse como si antes no hubiesen es
tado inscritos. Tal procedimiento nos pa-

. rece útil y práctico, pues obviará en for
ma definitiva el gravísimo problema que 
se avecinaba con la caducidad de todos 
los registros electorales. 

También es interesante -y lo ap.oto 
como novedad- el hecho de establecerse 
un procedimiento para reponer los regis
tros perdidos, extraviados o destruidos, 
por medio de un sistema moderno: la co
pia fotostática. Como hay duplicado de los 
registros, al igual que en el Registro Ci-

,vil, si se destruye un ejemplar, la Direc
ción proveerá, por el mecanismo señala
(lo en la ley, su reposición mediante copia 
fotostática del ejemplar existente. 

Se observa también en el proyecto el 
propósito de hacer más estricta la exigen
cia de, inscribi~se en los registros. Ya' en 
la reforma electoral de 1958, los partidos 
que la apoyaron -yen esto se contó ade
más, en algunos casos con la opinión fa
vorable de partidos de la Derecha- in
trodujeron algunas disposiciones tendien
tes a' hacer exigible, en cualquier tipo 
de actividades, la inscripción electoral. 
Se precisaron ciertos trámites que el in
dividuo no podía realizar sin constancia 
de estar inscrito; sin perjuicio de la pe
na señalada a los contraventores, pues se 
estimó delito no inscribirse. 

En la actllalidad, la pena se mantiene y 
se extiende la exigencia particularmente 

I 
a trámites de más interés para el indivi-
duo, por ejemplo, los que se deban rea
lizar ante un banco comercial, el Ban
co del Estado, el Banco Central o las ins-

I -

tituciones de previsión, y entre éstas, por 
supuesto, el Seguro Obrero; ante todas 
estas instituciones se exigirá exhibir cer
tificado de inscripción electoral. Espera
mos que de este modo, haciendo cada vez 
más estricta la referida obligación, se va
ya sacudiendo la conciencia de los indi-

viduos que por mera negligencia: o des
interés no se inscriben, y se los obligará, 
de modo prácticamente perentorio, a ha
cerlo, con lo cual ganará la democracia, 
pues mientras más inscritos haya, más au
torizada será la opinión expresada por el 
electorado en los comicios. . 

Repito: en general, todas las modifica
ciones introducidas a la ley de Inscripción 
Electoral son aceptadas. En la Comisión, 
nos limitamos a pulir un' poco sus dispo
siciones, a mejorar la redaccjón y a lle
nar algunos vacíos observados, movidos 
por el prop'ósito de completar esa ley, 
de perfeccionarla, y de hacer más fácil y 
útil su aplicación. -

Habríamos podido expresar, en la Co
misión, muchas observaciones de fondo. 
Apremiados, sin embargo; por un plazo 
de suma urgencia, y en el afán de no re
tardar la discusión general, nos hemos re
servado para formular las indicaciones 
que nos parezcan necesarias dentro del 
plazo abierto con tal finalidad. Pasaré re
vista a aquellas que me merecen mayor 
consideración por su importancia en or-
den a mejorar el mecanismo de las elec
ciones. 

En primer término, en atención a la ex
periencia recogida desde el otorgamiento 
a la mujer del derech0 a voto; desde que 
ella ha adquirido lo que podríamos lla
mar su "cancha" política y, sobre to-
do, como una respuesta al propósito de 'la 
mujer de reivindicar una posición de 
igualdad con el hombre en todas las lu
chas que, en los diversos planos, se libran 
hoy por la existencia, nos parece que no 
existen razones filosóficas" ni de ningún. 
otro orden para justificar la separación de 
los registros de hombres y de mujeres. Por 
eso, frente a las disposiciones de la ley en 
vigencia y a la proposición del proyecto en 
el sentido de mantener esa separación, 
formularemos indicación para crear el re
gistro de chilenos, que comprenda a los 
de ambos sexos, y el de extranjeros. No 
hay justificación para mantener separados ., 
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esos registros, salvo alguna consideración 
de orden político circunstancial o reduci
da al ámbito del interés de un partido de
terminado, que lo llevara' a pasar por al
to esta otra raz6n de fondo: que la mujer 
yel hombre pueden, frente al proceso 
electoral, actua~ en iguald,ad de condicio
nes.' 

También, dentro d~ todo lo bueno que 
pueda haber, existen grandes vacíos en 
la proyección de estas disposiciones. 

Esperaré que terminen de conversar 
los señores Senadores, ya que después es 
un poco difícil repetir lo dicho. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .- Ruego a los señores Senadores 
se sirvan gu,ardar silencio. 

El señor P ALACIOS.- Por mucho que 
se perfeccione el mecanismo de las ins
cripciones, haciendo permanente elfun
cionamiento de las juntas y abriendo am
plia posibilidad para que todos los ciu
dadanos se inscriban, en nuestro parecer 
hay pn trámite que es como antesala de 
]a inscripción y que, si como probl~ma 110 

se resuelve, hará ilusorio cualquier siste
ma. Esa diligencia previa 6S la obtención 
de la cédula de identidad. 

Quienes tenemos experien~ia al respec
to, sobre todo los 'Parlamentarios que 
constantemente visitamos nuestra zona y 
la recorremos de extremo a extremo, ve
mos que mucha gente no puede inscribirse 
en los registros electorales pO,r nQ obte
ner cédula de identidad. Son personas que 
acuden a conversar con nosotros, que nos 
escriben o que formulan peticiones alas 
autoridades locales, regionales o provin
ciales, para representar la necesidad de 
extender los servicios d~ identificación a 
los puntos más apartados o de emplear 
cualquier otro medió para poner a su al
cance la posibilidad de conseguir cédu
la de identidad. 

Todas las gestiones aisladas realizadas 
• por los Parlamentarios para solucionar 

dicho, p.roblema ante las autoridades res
'pectivas, que ,son el Ministro de Justicia 

y el Director, General del Registro Civil e 
Identificación, han fracasado por una so
la razón, que se repite en la misma res
puesta de siempre: el Servicio ·de Iden
tificación no, dispone de recursos sufi
cientes, primer-O, para dotar sus oficinas 
ya establecidas, segundo, para contratar 
más personal y, tercero, siquiera para pa
gar viáticos o pasajes a su personal, co
mo el que pudiera ser destinado en comi
sión de servicio para cumplir con la fi
nalidad señalada. 

Pues bien, con semejante respuesta 
prácticamente no queda nada por hacer y 
habría que conformarse con que grandes 
masas de población, sobre todo en secto
res rurales, cordilIeranos o costeros, ais
lados por falta de mediQs de comunica
ción, permanecieran en la imposibilidad 
de obtener sus cédulas de identidad y, por 
ende, de inscribirse en los registros elec
torales,es decir, de cumplir la obligación 
impuesta por la ley. 

Ahora bien, en nuestro propósito de so
lucionar ese problema, formularemos indi
cación, dentro del plazo reglamentario, en 
orden á satisfacer el obJetivo perseguido, 
pues nos parece fundamental, para la ver
dadera expresión democrática del Páís, que 
todos los ciudadanos con derecho para 
ello se inscriban y que no sea el Esta
do, por falta de recursos, por negligencia 
o por restar importancia al asunto, quien 
ponga obstáculos para dicha inscripción. 

De aplicarse las disposiciones de la ley, 
si la actual reforma es aprobada en los 
términos propuestos por la Comisión, se 
producirá lo siguiente, según 10 expuso el 
señor Director del Registro Electoral en 
la Comisión: en primer término, una eco
nomía de mil doscientos escudos, suma que 
antes debía invertirse en publicaciones de
masiado numerosas y dispendiosas, pues 
se hacían a lo largo de todo Chile y du
fante períodos bastante prolongados con 
antelación a cada elección. Dichas publi
caciones han sido reducidas al mínimo, 
pero se resguarda, eso sí, la finalidad pre-
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vista por la ley, mantener informada a la 
ciudadanía antes de cada elección. 

- Interrogado el Director del Registro 
Electoral durante el debate suscitado en la 
Comisión acerca del destino que pensa
ba dar a tales fondos, expresó su inten
ción de dotar a los servicios fiscales de 
los elementos ' de que ~hora carecen. Sin 
embargo, consideramos mucho más im
portante en la actualidad facilitar la ex
tensión de las cédulas de identidad, y pa
ra ello tenemos lista una indicación según 
la cual el menor gasto proveniente de la 
aplicación de' la proyectada reforma elec
toral se invertirán, con preferencia a todo 
otro objetivo, en ampliar el servicio de 
Identificación a todos los puntos donde 
existan oficinas del Registro Civil, en pri
mer término, proveyendo a éstas del per
sonal y del material necesario para que 
pu~dan cumplir su misión. Sin perjuicio de 
ello, se recomienda en la ley, a ~a Direc
ción General del Registro Civil, establecer 
el servicio de Identificación en las unida
des rurales de Carabineros, en los retenes, 
en los lugares más distantes" para que los 
ciudadanos impedidos, por falta de recur-
sos, a veces, de pagar un pasaje y llegar 
hasta un centro más o menos lejano, :pue
dan obtener allí su cédula de identidad. 
Por último, se establece también la obliga
ción de la Dirección del Registro Civil de 
hacer funcionar los equipos de brigadas 
móviles de identificadores, que deberán re
correr aquellas localidades donde no exis
tan oficinas de Identificación, por lo me
nos dos veces en el año y durante períodos 
no inferiores a quince días, a fin de otor
gar la cédula de identidad. Para tal efec
to, podrá el Director General del Regis
tro Civil recurrir a la cooperación del 
Ejército y de Carabineros, mediante peti
ción directa a los jefes respectivos. 

Tuve oportunidad de conversar con· al
gunoscolegas y con algunos político no 
Parlamentarios sobre la importancia de 
esta indicación. De allí que ahora insis
to y me extiendo un poco respecto de ella, 

porque la mayor parte de la gente no le 
atribuye la importancia y trascendencia' 
que tiene. Al parecer, la gente que vive 
arraigada en las ciudades y un poco des
vinculada de las regiones apartadas del 
País no logra captar la importancia que, 
esto tiene y no se da cuenta del gran nú
mero de ciudadanos, hombres y mujere~, 
que, estando en aptitud de inscribirse, no 
pueden hacerlo por no poder obtener su 
cédula de identidad. 

N osotros pensamos, y vamos a defender 
con calor esta iniciativa, ya que el mecanis
mo democrático se perfeccionaría mucho 
más que con toda las modificaciones que 
se proponen, juntas, si se permitiera' que 
la gente se inscriba en los registros electo
rales y se les facilitara, por todos los me
dios, el pamino para hacerlo. 

También, con relación a la ley de Ins
cripciones Electorales, y acogiendo una 
vieja aspiración de los partidos del Fren,. 
te de Acción Popular, nosotros vamos a 
formular una indicación -pues. echamos, 
de menos la modificación correspondiente 
en el proyecto' ,propuesto por el Ejecuti: 
vo- para otorgar derecho a sufragio a 
los individuos que actualmente están pri- ,
vados de él y respecto a los cuales no 
existe ninguna justificación de orden de
¡nocrático que les impida sufragar. Se 
trata del personal de suboficiales y tro-
pa del Ejército, Armada, Carabineros, po- . ' 
licías, gendarmes, vigilantes de prisiones 
y personal dependiente de los servicios 
mencionados. Esta gente, que por dispo
sición sólo de la ley, no de la Constitución 
Política del Estado, se halla privada del de~ 
recho de opinar en asuntos políticos y en 
asuntos de interés nacional, a nuestro jui
cio, debe estar en la misma condición que 
cualquier otro ciudadano. Y no cabé tam
poco razón para que, si dentro de lós ins
titutos armados votan los oficiales, no 
puedan hacerlo los subordinados, cuando .. 
hoy día no hay, por la manera como 'se 
desenvuelven las relaciones de superior a 
inferior en el Ejército, prácticamente nin-

I 
I 
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gima otra dependencia fuera de la del 
cuartel entre los subordinados y el supe
rior. 

De ahí que también una de las indica
ciones que vamos a formular tienda a de
rogar el N<> 1 Q . del artículo 25 actualmen
te vigente en la ley de Inscripciones Elec: 
torales y a suprimir, del proyecto propues-. 
to por el Ejecutivo y la Comisión, el nú
mero 1 Q del mismo artículo. 

Todo esto en lo tocante a la ley de Ins-
,cripciones Electorales. Son las observa-· 

ciones que nos merece el proyecto en lo 
que estimamos acertado y en lo que nos 
parece inconveniente o que adolecé de va
cíos. 

Asimismo, esta iniciativa de ley toca 
a la ley; general de Elecciones. Y aquí qui-

. zá se pueda formular también una obser
vación igual a la anterior, en cuanto a que 
algunas de las modificaciones propuestas 
son acertadas. Se han llenado algunos va-

. cíos que ofrecía la legislación vigente, pe
ro también se han incluido materias que, 
a nuestro juicio, van a. crear serios pro
blemas en la discusión del proyecto y en 
su aplicación posterior, en cuanto ellas 
alteran, en nuestro concepto, el libre jue
go democrático de los partidos políticos' 
y de las corrientes de opinión del País. 

Entre las cosas que estimamos acerta-
. das en el proyecto, ·en lo referente a la 

ley general de Elecciones, está la dispo
sición que resuelve casos como el plantea
do en la última elección de Parlamentarios 
con motivo del fallecimiento de nuestro 
distinguido ex colega don Juan Antonio 
Coloma, ocurrido durante un período en 
que no era 'posible reemplazar al candidato 
muerto. Para resolver tal situación, se 
propone, en el proyecto del Ejecutivo, una 
modifica'ción en el sentido de que si el 
candidato fallece después de vencido el 
plazo en que la ley permite reemplazar al 
candidato que muere y hasta el día mis
mo de ,la elección, entre ,o,::tos dos extre
mós, los votos que haya obtenido el candi
dato fallecido pasan a computarse como 

váUdos en favor de la lista y, dentro de 
ella, en favor del candidato que haya ob
tenido el mayor número de sufragios. En 
el seno de la Comisión, se discutió breve
mente esta solución ysól~ hubo un voto 
en contra, que fue el del Honorable se
ñor Tomic. El señor Seriador, seguramen
te, en su oportunidad va a fundar su opi
nión a este respecto. Pero a mí, personal
mente, no me mereció, ni para mi crite
rio jurídico ni para mi criterio político, 
ninguna objección, porque me pareció 
una solución equitativa que rige para to
dos. Al partido al cual le ocurra un hecho 
como éste, se le va a otorgar la misma' so
lución: los votos emitidos en favor de la 
lista serán válidos y serán aprovechados 
por el candidato de la lista que haya ob
tenido el mayor número de sufragios. La 
solución me parece buena., 

También hay una enmienda que se in
trodujo en el seno de la Comisión al pro
yecto del Ejecutivo, el cual ya modificaba 
la ley vigente en lo relativo a los sobres 
que se emplean, una vez terminado el es
crutinio seccional, para remitir, a los or
ganismos correspondientes, en este caiio 
la Dirección del Registro E'lectoral, el ac
ta; las cédulas anuladas, las cédulas es
crutadas y las no utilizadas. En el pro
yecto, se establecía .el uso de tres sobres: 
uno para echar lo.s votos nulos, otro pa
ra echar los votos escrutados y otro pa
ra echar las cédu.J.as no utilizadas y los 
talones de las cédulas· utilizadas. La ex
periencia que hemos estado viviendo en 
materia de elecciones nos indica la ne
cesidad de ir clarificando hasta don<le sea 
ppsible el procedimiento de las mesas re
ceptoras y de ir precaviendo también has-

. ta donde sea posible la eventualidad de 
fraudes o decisiones arbÍtrarias ó ilega
les qu~ pueden producirse en el proceso 
posterior a la votación, y nos pareció acer
tada la idea de crear un cuarto sobre, des
tinado a las cédulas que, estando marca
das en concepto de la mesa, deben, sin 
embargo, ser escrutadas por mandato de 
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la ley., Y habrá un sobre que se ya a lla
TQ.ar "Cédulas marcadas es'crutadas", jun
to a otro de cédulas escrutadas no ol'lje
tadas y ótro para los votos nulos y un úl
timo fin que se 'depositarán las cédulas no 
utilizadas. 

¿ Cuál es la utilidad de la separación de 
. estas cédulas? Es evidente. Cuando se pro- . 
duce alguna reclamación sobre el crite
rio de la mesa al calificar como marca
das determinadas cédulas, en la actuali
dad no es posible establecer con posterio
ridad cuáles fueron efectivamente las cé
dulas: que, entre todas las que se deposi
taron en el sobre que contiene los escruti
nios, la mesa estimó marcadas. Como hay 
obligación de escrutarlas, así se hará, pe
ro se echarán en un sobre determinado, 
y, para los efectos de resolver las recla
maciones que puedan producirs.e, el Tri
bunal Calificador de Elecciones sólo ten
drá que abrir el sobre que contiene las cé
dulas marcadas y ,analizarlas, sin que le 
sea permitido abrir otros sobres innecesa
riamente para buscar más cédulas mar
cadas que las reclamadas, como ha ocurri
do en un caso reciente. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Me permi
. te una interrupción, Honorable colega? 

Me' parece muy interesante la disposi
ción a que se rHiere Su Señoría; pero, 
por la práctica que tengo en estas cosas, 
puedo afirmar ante el Senado que, en 'la 
forma propuesta, la mesa va a hacer las 
veces de Tribunal Calificador, porque se
r:á ella la que entrará a distribuir los vo
tos' calificándolos en mareados, en váli
damente emitidos y en nulos. 

En ese caso, hará las funciones que 
competen al Tribunal Calificador. Ahorít, 
imagmemonos una mesa muy parcial 
-estas cosas suelen ocurrir en la vida po
lítica-, la cual puede depositar en un so
bre, que será inviolable, todos los votos 
estimados válidos por ella. En cambio, el 
sobre de los votos dudosps o que se con
sideren marcados contendría sólo una de
terminada cantidad. 

El señor P A~ACIOS. - El Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes me ha solicitado 
una interrupción. 

El señor BULNES SANFUENTES. -.,. 
He pedido una interrupción al' Honorable 
señor Palacios' para referirme a esta ma
teria, porque fui yo, precisamente, quien 
propuso la existencia de un cuarto sobre . 

Lo que se evita cQn el 'cuarto sobre es, 
precisamente, que la mesa se constituya, 
como ocurre en la actualidad, en tribunal 
calificádor de elecciones. 

¿ Qué ocurre en las elecciones? Cuando 
la mesa estima marcado un voto y éste en
tra al sobre en que están separados los 
votos escrutados, pierde su individuali
dad. El Tribunal Calificador de Eleccio,. 
nes no está en condiciones de reconocer la 
existencia del voto marcado, a menos que 
haga' un recuento general de la ,mesa co
rrespondiente. 

El señor AMUNATEGUI.- Es lo que 
ocurre en la actualidad. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
¿ Qué sucede, entonces, en lapráetica? 

Que cuando la mesa, considera un voto 
manifiestamente marcado o le interesa con
siderarló así, para evitar que él pierda su 
individualidad, lo declará, sencillamente, 
nulo ,: no se computa, y se acumula en los 
votos nulos. Así, en gran parte, esos vo
tos nulos que figuran en toda mesa no lo 
son pórque ésta • legalmente haya podido 
declararlos nulos, sino porque los estimó 
marcados. Ella sólo puede declarar como 
tales, por ejemplo, los emitidos por una 
persona no inscrita. En fin, hay sólo algu
nos casos en que la mesa puede declarar la 

.nulidad; 'la declara, sin embargo; en- ~a-
dos en que la ley no la, faculta para ello y 
donde lo único que considera es el hecho 
de estar marcado el voto. 

Para evitar que la mesa mant.enga este 
procedimiento y se constituya en tribunal 
al apreciar si un voto está marcado o no, 
y al mismo tiempo para evitar que éste 
pierda su individuali.dad y el tribunal lo 

. pueda posteriormente precisar, se esta-
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blece un cuarto. sobre, en el cual será de
positada toda cédula que algún miembro o 
algún apoderado de la mesa objete como 
mateado. 

El señor AMUNATEGUI.- El apode
rado también tendría derecho. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Exactamente. La mesa va a escrutar el 
voto; pero si cualquiera de sus miembros 
o apod'erados estima que está marcado, 
-fGrmula el reclamo correspondiente y el 
voto queda en un sobre especial, para que, 
dentro de las posibilidades, mantenga su 
individuaÍidad. . 

El señor AMUNATEGUI.- ¿Me per
mite, señor Senador, con la venia"del Ho
norable señor Palacios? 

En la actualidad, la mesa procede de 
dos maneras. Como ha explicado el Ho
norable señor Bulnes, cuando se presen
ta un voto marcado, muchas veces no lo 
escruta, y de allí el gran porcentaje de vo
tos nulos; pero otras veces no 10 escrutan 
y, generalmente, los colegios escrutadores 
establecen la validez de la cédula marcada. 
Eso lo he visto en la calificaCión de las 
elecciones. Claro que si interviene el apo
derado y tiene derecho a calificar si el vo
to merece dudas, yo estoy de acuerdo con 
la indicación. La cuestión es que la mesa, 
de por sí y ante sí, no decida cuál es ell 
voto que debe ir en un sobre y yuál no. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
N o, señor Senador. Precisamente, lo que 
se persigue es que la mesa no califique el 
voto; y si no se establece este procedi
miento, ella seguirá calificándolo, por una 
ley natural. Actualmente la Mesa declara 
nulos gran parte de esos votos, porque. 
de otra manera el reclamo correspondien
te a la marca nO se podría formular: -no se 
podría establecer que el voto estaba mar
cado. sino haciendo el recuento general de 
la mesa .... 

El señor AMUNATEGUI.- Lo que 
ocurre ahora es que es difícil el escrutinio. 
Por eso, es necesario establecer que, a pe-

. tición de cualquiera de los apoderados, pa
sen esos votos al sobre correspondiente .. 

El señor BULNES SANEUENTES. - -
A petición de cualquier miembro de la 
mesa o de cualquier apod~rado. ~ 

El señor ZEPEDA.- En todo caso, en 
la discusión particular podrá precisarse. 

El señor P ALACIOS.- ¿ Me devuelven 
la palabra Sus Señoría? 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Sí, señor Senador. Muchas gracias. _ 

El señor P ALACIOS.- Lo dicho por el 
Honorable señor Bulnes me ha ahorrado 
una. explicación a la observación del Ho
norable señor Amunátegui. Efectivamen
te, lo que se guería' es eso: en primer lu
gar, destacar que la mesa cumpla con su 
obligación, porque actualmente las mesas 
se arrogan ia facultad de anular votos 
cuando no la tienen, ya que la ley señala 
taxativamente los casos en que pueden ha-

. \ 

cerIo. Y, por otro lado, se arrogan la fa-
cultad de no escrutar 19s votos marcados, 
en circunstancias de que la ley dispone pe
rentoriamente que deben escrutarse. 

Hemos partido de la base de que es ina
lienable el derecho de todo apoderado de 
formular observaciones, tanto en el caso 
de los votos nulos como -en el caso de los 
votos marcados, siempre que así lo estime 

, la mesa, porque la· aprecüición de si el vo
to está marcado puede provenir' de la me
sa misma o -del apoderado, y en uno o en 
-btro caso el voto que se estima marcado de
be escrutarse y-debe colocarse en ese so
bre especial que permitirá posteriormente 
su individualización y su examen por el 
Tribunal Calificador. Del mismo modo, 
cuando se trata -de votos núlos, se mantie
ne la disposición ya consagrada en la ante
rior reforma electoral, de que el voto anu
lado debe apartarse en un sobre especial, 
previa una anotación en su reverso de la 
razón por la cual se anula, y ahora hemos 
agregado la constancia de si esta decisión 
de_ la mesa ha merecido o no observacio
nes a los apoderados presentes, porque 
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también puede haber reclamación respecto 
de los votos nulos, para que sean declara
dos válidos. 

En este aspecto, consideramos' positi
va la modificación, y, dentro de una idea 
muy próxima a ésta, hicimos una innova
ción, en el seno de la Comisión, para acla
rar en definitiva y agrupar en un solo ar
tículo las disposiciones de las normas so
bre nulidad de votos que puede declarar 
la mesa. Y el nuevo artículo ·S5 que se pro
pOne establece que: "Serán nulas y no se 
escrutarán, las cédulas en las que aparez
can preferencias. marcadas a dos o más 
candidatos· y aquellas en que figuren nom
bres extraños a las listas declaradas". Son 
los dos casos en los cuales la mesa puede 
anular votos. Naturalmente, lo vuelvo a 
decir, si alguno de los vocales de la me
sa que forman la minoría o alguno de los 
apoderados discrepa de la opinión de la 
mayoría, se estampa el reclamo al dorso 
de la cédula anulada, para -que posterior
mente el Tribunal Calificador se pronuri
ci'e sobre si la mesa procedió bien o mal. 

Entre otras modificaciones -vamos 
analizando en orden creciente de impor-' 
tancia-, la nueva ,ley que se propone 
prolonga el período de duración de los car
gos de regidores a cuatro años. Los regido
res actualmente en funciones terminarán 
SU mandato en mayo de 1963 y los que 
sean elegidos en marzo de 1963 y los suce
sivos durarán cuatro años e~ sus cargos; 
de manera que, en definitiva, habrá elec
ciones alternadas generales de Parlamen
tarios y regidores cada dos a~os. 

Entre las modificaciones que podríamos 
considerar más sustanciales, está la que 
concede personalidad jurídica a los par
tidos políticos y la que suprime los pac
tos en las elecciones de Senadores. 

En cuanto al otorgamiento de persona
lidad jurídica, a nuestro juicio la reforma 
llena una larga y sentida aspiraéión de 
todas las colectividades políticas, porque 
todas ellas flan llegado a tener tal impor
tancia en el plano de las actividades del 

País y han llegado a adquirir tales de
rechos, incluso de orden patrimonial, que 
negarles este atributo, propio de las per
sonas naturales, las colocaba en situacion 
desventajosa, desmedrada y, en cierto mo
do, indecorosa frente a la ley y al concep-. 
to público. Porque no es ningún pecado que 
esas colectividades tengan bienes, casas o 
edificios en que funcionen sus sedes nacio
nales, provinciáles o comunales; tampoco 
lo es que tengan un diario, una radioemi
sora o vehículos cualesquiera para el des
arrollo de sus actividades. Sin embargo, 
hasta ahora los partidos políticos no han 
podido tenerlos porque carecían del atri
buto de la pilrsonalidad jurídic.a: No po
dían, por lo mismo, tener patrimon~o le
gal, y sus bienes aparecían dispersos a. 
nombre o en poder de militantes suyos, 
con' el consiguiente evidente peligro de ex
periencias que hemos podido comprobar 
de penler, muchas veces, un bien valioso a 
consecuencia de cualquier discrepancia po
lítica que determina la expulsión o elimi
nación de uno de' sus miembros o, simple
mente, de una división del partido. 'fara 
lo futuro, con las modificaciones que se 
proponen, tal problema queda resuelto. 

Los partidos políticos qué tienen su ins
cripción vigente en la Dirección. de Re
gistro Electoral, esto es, los partidos po
líticos que se llaman reconocidos, gozarán, 
por' el ministerio de la ley, desde el día 
de su vigencia, de personalidad jurídica. 
Deberán solamente cumplir, dentro de un 
plazo más o menos breve, con algunas obli- • 
gaciones mínimas, como la de depositar 
en la Dirección del Registro Electoral una 
copia autorizada del acta constitutiva con 
un ejemplar de sus estatutos y una nómi
na de su mesa directiva central, encaso 
de que este antecedente no se encuentre 
ya en poder de d.icha dirección. 

En cuanto a los partidos políticos nue
vos, para gozar del beneficio de la perso
nalidad jurídica, deben, naturalmente, 
acompañar algunos antecedentes que otor
guen seriedad a su petición: acompañar a 
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la solicitud un~ copia autorizada por no
tario del acta con$titutiva, un ejemplar de 
los estatutos y una némimi, autorizada 

· también por notario, que contenga diez 
mil firmas de ciudadanos con derecho a su
fragio. Tal es lo que propone el proyecto 
en discusión. 

En cuanto a la intervención que pudie
ra caber al Gobierno, por medio de la Di
rección del Registro Electoral, en la vida 
interna de los partidos políticos, nada es
tablece el proyecto en ningún sentido que 
pueda inquietar a dichas colectividades. 
No hay ninguna disposición que permita 
a la Dirección del Registro Electoral in
terferir en cualquier modo en la vida in-

· terna de los partidos. Sólo se limitará la 
ley cuya dictación se propone a otorgar 
el beneficio de la personalidad jurídica' 
y a dictar dos o tres normas fundamenta
les que hagan constar el hecho de su ins
cripción. 

La cancelación de la personalidad jurí
dicá sólo se produce en el caso ya previsto 
en la legislación vigente, de que el partido 
político al cual se otorga este beneficio 
pierda totalmente su representación par
lamentaria, o sea, que no tenga Diputa
dos ni Senadores, caso en el cual, por mi
nisterio de la ley, pierde la personalidad 
jurídica qúe se consigna en la inscripción 
de protocolos de los partidos políticos que 
esta misma ley crea. Sólo una observación 
de forma nos. mereció en la Comisión esta 
disposición, y ella va a ser materia de una 
indicación que hemos redactado, referen
te a lo que deben contener los estatutos 
de los partidos políÜcos .. 

La ley est8!blece que los estatutos deben 
· designar un directorio o una mesa direc
tiva central, integrada por un presiden
te, por un secretario y por un teresorero. 
y es sabido que no todos los partidos han 
adoptado en su estructura orgánica la no-

.. menclatura que usa la ley. Hay partidos 
- que no tienen presidente, tesare,ro ni se
cretario en los términos en que la ley los 
conceptúa, que son los tradicionalmente 

usados en las instituciones de derecho pú
blico o privado. Nosotros, por ejemplo, al 
presidente lo llamamos secretario gene-
1:a1; al secretario, subsecretario, y al te
sorero, secretario general de finanzas. 
El Partido Comunista tiene, a su turno, 
soluciones pare.cidas para el problema. 
También hay otros partidos políticos que 
no han adoptado la forma tradicional al 
respecto, y no vemos razón para obligarlos 
a utilizar el mismo sistema. Convenimos, 
sí, en que debe haber una autoridad, una 
cabeza visible en el partido, para que ten
ga, como es de rigor, la representación 
l~gal, judicial y extrajudicial de la respec
tiva entidad. Es indispensable, asimismo, 
que haya una mesa directiva central. Por 
eso, haciendo menos rígida la disposici&n 
del proyecto, hemos planteado una indica
ción en la cual se establece que los estatu
tos deberán contener la designación de la 
mesa directiva central, la que estará inte
grada, por lo menos, por tres individuos 

. que hagan las veces de presidente, de 
secretario y de tesorero, y se libran a la 
voluntad de los constituyentes, por medio 
de sus estatutos, el derecho de dar la de
nominación que quieran a su mesa direc
tiva central y los nombres que deseen a 
los cargos de presidente, de secretario y 
de tesorero, manteniendo el precepto de 
que el individuo que desempeñe o haga las 
veces de presidente, cualquiera que sea el 
nombre que los estatutos atribuyan al car
go, tendrá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la respectiva entidad. 
N os parece que de ese modo no se altera 
ni en lo mínimo el propósito de la disposi
ción, y, en cambio, se cautela y resguarda· 
la libertad de los partidos para dar a sus 
cargos directivos la denominación que de
seen: 

También es de interés hacer presente 
que" de conformidad con algunas de las 
disposiciones del proyecto, no se podrá ins
cribir legalmente un partido político si
no hasta 240 días antes de una elección 
ordinaria. La razón es obvia. Se trata de 
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evitar que, frente a una elección ordina
ria, por la importancia y trascendencia 
que ella tiene, sea de Parlamentarios, sea 
de Presidente de la República, proliferen, 
como es ya tradicional en nuestra vida po
lítica, pequeños partidos que se van des
membrando de otros pára buscar acomodo 
en las diversas corrientes en pugna, para 
unificarse a posteriori, una vez aclara
do el panorama después de la elección, y 
establecer una unidad muy útil a los inte
reses de su militancia,· que se disgrega o 
se junta según sean las circunstancias del 
momento. 

Estimo muy atinado que por lo menos 
240 días antes de una elección no se per
mita crear partidos, porque ello sólo obe
dece al deseo de buscar ventajas electo
rales. 

Finalmente, toca el proyecto un pro
blema que ya ha sido materia de largos y 
ardorosos debates en la Corporación y 
en la Cámara de Diputados: la supresión 
de los pactos electorales en las elecciones 
de Senadores. Cuando con motivo de la re
forma' electoral de 1960, promovida con el 
propósito de resolver problemas relati
:vos a las elecciones de regidores, se .agre
gó :en la Cámara de Diputados una indica
ción para suprimir los pactos en las elec
ciones de Senadores y Diputados -más 
tarde la indicación se acondicionó en el 
sentido de limitar la supresión exclusiva- . 
mente a las elecciones de Diputados, y se 
mantuvo la posibilidad de suscribir pac
tos en las de Senadores-, se produjo un 
largo y acalorado debate durante el cual 
se pusieron en juego razones muy podero
sas por uno y otro bando, para sostener 
sus respectivas tesis. 

En esa oportunidad, diversos Senadores 
de estas bancas usamos de la palabra en 
este recintclpara plantear los puntos de 
vista de nuestros partidos, integrántes del 
FRAP. Dijimos, sin ambages,. que la su
presión de los pactos electorales consti
tuía, en el plano político, un atentado con
tra la democracia, porque importaba coar-

tar la libertad de expresión de la ciuda
danía. Se dieron muchas razones de tipo 
político para fundar esta objeción. Yo no 
fui el encargado de exponer nuestras ideas 
en ese terreno; lo hizo el Honorable co
lega señor Ampuero. 

En cuanto al otro aspecto del problema, 
que llamamos jurídico constitucional, el 
Honorable señor Quinter"os y el que habla 
sostuvimos la tesis de la inconstituciona
lidad de la disposición que prohibe pactos 
o combinaciones de listas en las eleccio
nes de Parlamentarios. 

N o es del caso repetir ahora toda aque
lla nutrida argumentación. 

El señor ECHA V ARRI.- Quiero hacer 
presente, señor Presidente, que la Demo
crada Cristiana y el Partido Nacional Po. 
pular sostuvieron, en aquella ocasión, la 
misma tesis que ha expuesto Su Señoría. 

El señor P ALACIOS.- Solamente quie:. 
ro hacer un recuento de los argumentos 
para señalar que nosotros estimamos, a la 
inversa de la opinión de la mayoría que 
aprobó la reforma electoral de 1960, que 
del artículo 25 de la Constitución Políti
ca del Estado se desprende inequívoca~ 
mente, por su texto y sus antecedentes, 
que el constituyente previó, precisamente. 
como una forma de permitir una efectiva' 
proporcionalidad en la expresión· de las 
fuerzas políticas por medio de los comicios 
electorales, el sistema de listas y combina
ciones de listas. Citamos, al efecto, con el 
Honorable señor Quinteros, las opiniones 
del entonces Presidente del la República 
don Arturo Alessandi-i Palma, "del Minis
tro de Justicia a la sazón, don ~osé Maza, 
y del entonces Senador liberal don Eleo
doro Y áñez, quieñes, en las discusiones . 
habidas en la Comisión Constituyente, de
jaron en claro, con minuciosidad, que el 
propósito de esta disp()sición era preci
samente permitir la expresión de las co
rrientes de opinión y de los partidos po
líticos más pequeños, haciendo un claro 
distingo entre aquéllas y éstos, distingo 
que acogimos porque nos parece que ésa 
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fue justamente la fuente inspirad<>ra del 
, precepto. A nuestro juicio, yen bréves pa
labras, el distingo radica en que un parti
do político constituye un conglom.erado 
afiliado a determinado programf y unido 
por una acción común y una organización, 
mientras una corriente de opinión puede 
no estar, concretada en los ideales d~ un 
partido político, sino constituida por fuer
zas ciudadanas libres, independientes, de 
las .que, por desgracia, todavía abundan 
muchas, y también por agrup,aciones de ' 
pequeños partidos que, teniendo diferen
cias programáticas no suhstantivas, se 

, unen para enfrentar las contingencias po
líticas y dar solución a los problemas na
cionales. 

Sostuvimos con énfasis -y' mantene
mos ese critero -que prohibir los pac
tos significa, en el plano estrictam~nte ju
rídico y constitucional, vulnerar el pre
cepto del artículo 25, cuyo texto es claro, 

" como asimismo su esplritu, expresado por 
medio de las opiniones de los propios cons
tituyentes y de los políticos que auspic~a
ron y propusieron esta reforma electoral. 

Ahora, señor Presidente, en obsequio 
a la brevedad, no cabe repetir esos argu

,mentos. Conocemos el terreno en que se 
,desenvuelve la ,refofma electoral, y pien
so que podría terminar mi intervención re
pitiendo el dicho del roto chileno: '.'Te
nís 'toda la razón, pero vai preso". 

Aquí vamos a discutir contra la supre
sión de los pactos, a argumentar, en los 
planos jurídico 'y político, y todo ello pa
ra terminar con una ,votación en la cual, 
como es natural, nuestra tesis será recha
zada. 

Por eso, me limitaré a insistir en que 
,mantenemos nuestra opinión contraria a 
'la supresión de los pactos; consideramos 
que, ,en lo jurídico, es inaceptable e in
constitucional, y en' lo político, importa 
un atentado contra la democracia. En es
te terreno yo no voy a entrar, porque le 

, correspond~ a otro de mis compañeros de' 

representación plantear en toda su inte
gridad el problema' en tal aspecto. 

El señor ECHA V ARRI."":'" ¿ Me permi
te, señor Senador, 

Quiero rectificarme, 'porque como el 
señor Senador habló en voz baja, no le en
tendí exactamente que ,Sus Señorías no 
eran partidarios de la supresión de los 
pactos. 

Nosotros queremos, tal como se dispuso 
en la ley respecto de la elección de los 
Diputados, que tampoco existan pactos 
electorales en las elecciones de Senadores. 
La experiencia' nos ha venido a dar la 
razón, pue¡; el Ejecutivo, en este momento, 
envió el proyecto de ley que considera 
nuestra iniciativa y nuestros puntos de 
vistas, cual es la de suprimir los pactos 
para la elección no sólo de Diputados, si
no también de Senadores. ¿ Por qué? Por
que estimamos' que precisamente son' los 
partidos políticos, con sus doctrinas y 
principios, los que deben, en forma defi
nitiva, imponerse en la opinión. Que sea . 
ésta la que se resue.Wa por el principio de 
los partidos y no sean ellos los que, acomo
dando sus situaciones a las, actuaciones 
electorales, busquen la forma de interpre
tar a la opinión por medio de los pactos, 
que, en definitiva, producen un perjuicio 
a la elección .misma, porque, se eligen re
presentantes que son, en .verdad, produc
tos un tanto híbridos de combinaciones 
que no corresponden a las realidades po
líticas ni de principios. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor P ALACIOS.- Deseo terminar 
-no vuelvo sobre este punto-haciendo 
presente que, aparte todo lo que hemos 
dicho con relación a este proyecto modifi
catorio de dos leyes fundamentales que in
ciden en el proceso electoral, a nosotros 
nos preocupa otro problema, que harbía 
omitido considerar y va a ser materia de 
nuestros debates en 'la discusión particu
lar del proyecto. 

Creemos que la población oficialmente 
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reconocida' para los efectos electorales no 
es la que realmente 'tiene el País, porque 
el propio Estado ha hecho censos po'ste
riores que han demostrado un crecimien
to considerable de nuestra población. He
mos procurado, en distintas oportunidades, 
obtener el .reconocimiento del último cen
so, para lbs efectos de aplicar las dispo
siciones constitucionales y legales sobre 
las elecciones; pero ello no ha sido posi
ble hasta ahora. CreeI}1os que ésta es la 
oportunid;ld para volver a hacerlo. For
mularemos la indicación respectiva, por
que no nos parece que una democracia pue
da llamarse tal si el número de sus repre-

\ sentantes no guarda relación, de acuerdo 
,( 

con el mecanismo constitucional, con el 
número de individuos que tienen derecho 
á participar en el proceso electoral. De ma
nera que dejo tambi~n anunciada una in
dicación de la representación socialista en 
ese sentido. 

Con esto, termino mis observaciones por 
ahora. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Después de la exposición muy completa que 
hemos oído al Honorable señor Palacios, 
sólo voy a referirme a las ideas centr,le~ 
del proyecto en debate. , 

Previamente quiero. señalar que, como 
ha quedado establecido con las observacio
nes de nuestro Honorable colega, este pro
yecto de ley no tiende a favorecer elec
toralmente a ningún sector político deter
minado. Su único objeto es el de perfec
cionar nuestro régimen electoral. 

. También quiero dejar constancia de que 
I 

el proyecto que nos presentó el Ejecutjvo 
fue,indiscutiblemente, bien estudiado. Su 
preparación estuvo a cargo del señor Di
rector del Registro Electoral y del señor 
Asesor Legal del Ministerio del Interior, 
y posteriormente fue revisado, como la 
opinión pública lo sabe, por representan-

. tes ad hoc de los tres partidos de Go
bierno. El proyecto ha sido objeto de nu
merosas modificaciones en la Comisión de ' 
Constitución, Legislación, Justi~ia y Re-

glamento, que tienden a perfeccionarlo 
aún más; pero, pese a esas enmiendas, 
hay que reconocer que estaba desde antes 
bien concebido y redactado. 

El proyecto contiene modificaciones a 
las dos leyes que rigen actualmente nues
tro sistema electoral: la ley 12.922, so
JJTe Inscripciones Electorales, y la ley 
12.891, llamada Ley, General de Eleccio
nes. 

En la ley de Inscripciones Electorales 
se establecen algunas novedades de in
terés, que paso a señalar. 

En primer lugar, se termina con la ca
ducida periódica de lo.s registros electo
rales. Como lo sabe el Senado, hasta aho
ra esos registros tienen una vigencia má
xima de veinte años, y cada veinte años 
l'Os registros caducan y todos los ciudada
nos electores deben proceder a inscril~irse 
nuevamente: Dentro del sistema que este 
proyecto propone, no se producirá la ca-, 
ducidad general de los registros en nin
gún momento. Cada registro en particu
lar, ,0 sea, el registro de cada mesa, eon
tinuará vigente hasta que el número de 
sus inscripciones válidas se reduzcan 'a 
15. Dicha cifra corresponde al i5 por. cien
to de 300, y esta última cantidad es el 
máximo de número de inscripciones que 
podrá contener cada registro. Como, es . 
sabj,do, actualmente cada' registro sólo 
puede contener 200 inscripciones; pero la 
experiencia ha' establecido que no hay in
conveniente práctico para que en una me
sa voten 300 personas . 

La segunda novedad de interés que se 
introduce en la ley de Inscripciones Elec- . 
torales consiste en un conjunto de medidas 
destinadas a compeler al elector a inscri
birse en los registros electorales. Desde 
luego, se establece pena de prisión en sus 
grados medio a máximo para '21 que no 
cumpla con la obligación de inscribirse, 
pena que será conmutable por multa. a, ra
zón de $ 500 por día de prisión. Pero más '
jmportantes aún son las disposiciones que 
impiden a las personas que tienen los 

~ l· ' 
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requisitos necesarios para inscribirse, eje- blicidad, y particularmente por la fija
cutar determinados actos si no están ins- ción de carteles en la respectiva Oficina 
critos. Así, no se podrán tramitar ope- del Registro Civil, local doride tendrá su 
raciones en instituciones de crédito o de sede la junta i'nscriptora. 
previsión ni en otras determinadas enti- Respecto de la ley de Inscripciones Elec
dad es, sin comprobar previamente la ins- torales, hay otras modificaciones de menor 
cripción electoral. No. se podrá, tampoco, importancia, todas útiles, pero que no es 
eJecutar ningún acto notarial, salvo casos del caso detallar aquí. . 
especialísimos, sin comprobar la inscrip- Respecto' de la ley general de Eleccio-
ción electoral. nes ... 

En tercer lugar, el proyecto consigna El señor LETELIER. - ¿Me permite 
diversas medidas para evitar la duplici- una pregunta, Honorable colega? 
dad de inscripciones. No sólo se robuste- El primer punto que trató Su Señoría 
cen las penas establecidas para el que es- se refiere a la oportunidad en que se en
tá Inscrito o sufraga dos veces, sino que tienden caducados los registros. Expresó 
se dispone además que el reclamo por du- que ello ocurría cuando los inscritos baja
plicidad de inscripción podrá entablarse ran de quince. Es de ínterés determinar si 
en cualquier momento, salvo en los perío- el guarismo es quince o catorce. 
dos en que los registros secierra,n con mo- El señor BULNES SANFUEN'I.ES. _ 
tivo de una elección.- Actualmente, el pla- Quince, señor Senador. 
zo para formular ese reclamo es muy bre-

El señor LETELIER.- Muchas grave y resulta ilusorio en la práctica. 
cias. 

En cuarto lugar, se establecen nuevas El señor BULNES SANFUENTES. _ 
normas sobre composición de las juntas 
inscriptoras. No existirán más las jun- ~Caducidad del registro se produce cuan-
tas departamentales, comunales y auxilia- do las inscripciones válidas quedan l:"OOU-

cidas a ese número. res. Habrá una sola dase de junta, y el 
territorio de jurisdicCión de cada una coin-El señor ZEPEDA.-Quince o menos. 
cidirá con el de una circunscripción de ~ señor BULNES SANFUENTES.
Registro Civil. Las juntas estarán integra- Respecto a la ley general de Elecciones, 
das por el Ofici~l Civil respectivo, por un la primera innovación es la que reconoce 
delegado del Gabinete de Identificación, a los partidos políticos la personalidad 
que será el jefe de lá Unidad de' Carabi- jurídica por el hecho de la ,inscripción 
neros, cuando ésta exista, y por un <.1e1e- en el protocolo que para tal efecto debe 
gado elegido por la Dirección del Registro llevar la Dirección del Registro Electo
Electoral. ral. Para que se inscriha un partido, de-

Otra oovedad de importancia en mate- be reunk ciertos requisitos encamina.dos 
ria de inscripciones es que se suprime la a impedir que proliferen las colectivida
publicación en los diarios de los nuevos des políticas sin base real. 
inscritos. Tal publicación era absoluta- Tengo la impresión de que las dispo
mente inútil. La práctica invariablemente sicionescontenidas en el proyecto en ma
lo demostró aSÍ .. Además, le significaba al tería de personalidad jurídica, de los par
Estado el desembolso de sumas enormes. tidos políticos, son incompletas; que más 
Se calcula que la publicación de las nómi- adelante deoerán completarse y, posible
nas. de nuevos inscritos, cuando se reno- mente, modificarse. Péro como estamps an
varan próximamente los registros, habría te una institución nueva, desconocida en 

'costado sobre EQ 1.200.000. La publica- 'nuestro Dere~ho, parece más prudente por 
ción se sustituye por otros medios de pu- ~ el momento consignar ciertas normas ge-
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nerales y esperar que la experiencia nos 
dicte las medidas qué sea conveniente es
tablecer para complemen1iarlas. 

En seg~ida, en la ley general de Elec
ciones se suprimen los pactos o las com
binaciones de listas, que, como lo sabe 
el Senado y lo ha hecho notar el Hono
rable señor Palacios, están limitados ac
tualmente a las elecciones de Senadores. 

Quiero detenerme un momento en esta 
materia, porque hemos concurrido, yo y 
mi distinguido colega el Honorable señor 
Zepeda a la supresión de los pactos o com
bJinaciones de listas, exclusivamente. por 
acatar un acuerdo a que han llegado 
nuestros respectivos partidos. . 

A mi juicio; se logra una mejor ex
presiión de la voluntad ciudadana, se apli
ca en forma más exacta el sistema re
presentativo, si se permite a los partidos 
hacer combinaciones de lista. No me re
fiero al sistema de pactos que existió 
hasta el año 1958, en que un partido po
día pactar con una determinada colecti
vidad en una' ag,rupación, y con otras, 
de ideologías' distintas u opuestas, en 
cualesquiera otras agrupaciones. Eviden
temente,era mi mal sistema, pues con
vertía las elecciones en una especie de_ 
feria y produeíacomo Fesultado el que 
se eligieran con votos de un determina-
do sector, Senadores o D~putados de sec
tores ideológicos y políticos diferentes y, 
muchas veces, opuestos. 

En mi opinión, el sistema establecido 
en la reforma electoral del año 1958, que 
sólo permitía a ;cada partido pactar en 
una agrupación o en todas las del País 
con un mismo partido o un mismo grupo 
de partidos, producía una mejor represen:" 
tación de la voluntad del electorado. Abo
lidos los pactos o combinaciones de lis
tas, los sobrantes. que se produz.can en 
la elec·ci6n de un Diputado o Senador que-

lo 

dan absolutamente privados de expresión 
electoral. El voto sobrante, que muchas 
veces puede ser muy numeroso, pasa a 
ser tan inefiICaz como el voto nulo o como 

el voto en blanco: no interviene en l~ 
elección, no se traduce en sus resultados" 
no modifica el acto eleccionario en for-· 
ma alguna. Mediante el sistema de com
binaciones de listas restringido, a que me' 
estoy refiriendo, y que se implantó en 
19158, los votos que un partido reúne em 
exceso de lo necesario pasan a otro ijar
tido político que, dada la naturaleza de' ' 
los pactos,. debe tener, lógicamente, afi-· 
nidad con él. De esa manera, los voto&'
sobrantes no quedan privados de toda in-
fluencia, sino ,que producen el efecto más 
aproximado posible al que deseaban los; 
electores que los emitieron. 

Yo fui, señor Presidente, contrario a la;; 
eliminación 'de los pactos, en el año 1960, 
cuando se suprimieron para laseleccio
nes de Di'putados. A veces cierta prensa: 
y algunos políticos han afirmado que ef 
Senador que habla, como otros colegas, 
y especialmente mi recordado amigo dom 
J min Antonio Coloma, defendíamos en ese' 
in)'ltante situaciones o posibilidades elec-
toral~s propias:. Ello es una falsedad, una 
imputación absolutamente temeraria, pues 
cualquiera que haya analizado' las cifras
electorales conocidas antes de la últim31 
elección general de Diputados y Senado
res, sabe perfectamente que, en la A~u-· 
pación a 'que pertenecíamos el Honorable
señor Coloma y 'el Senador que habla, la 
existencia o la inexistencia. de los pactos; - . 
no podían reperoutir ni en favor ni eTh 
contra de nosotros, dada la distribución 
de las fuerzas políticas, como quedó evi
denciado en la elección. Por lo demás, de
este hecho dejó constancia en el Sena
do, muy caballerosamente, el entonces Se-o 
nador señor Martones, cuando se refi;riÓ'-
a la materia. Nuestra oposición no pro-
venía de razones circunstanciales, sino 
del convencimiento que teníamos y que: 
yo mantengo, de que el sistema represen-o 
tativo funciona mejor, en fo:r:ma más acer- , 
tada y justiciera, si la ley admite un sis- '1 

tema de- pactos debidamente restringido,. 
que si los prohihe en forma absoluta. 
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Sin -embargo, no coincido con el Hono
'rabIe señor Palacios en que la prohibi
..ción de los p,actos atenta contra la Cons
titución Política. No voy ni he ido nun-

, ca tan lej os. Sólo opino que se lograría 
una más exacta. representación de la vo-

]untad ciuaadana si se mantuvieran pa
ra las elecciones de Senadores y se res'ta
blecieran para las de Diputadps los pac
tos a que me refiero. 

, No obstante lo anterior, encumplimien
> -to de un acuerdo contraído por mi parti

do, he votado en la Comisión en favor de 
,la supresión de los pactos, dejando testi

'monio de mi opinión personal en el in
forme. Otro tanto ha hecho el Honorable 
. señor Zepeda, que en esta materia ha pen
sado invariablemente lo mismo que el Se

::nador que habla. 
Otra modificación que se introduce a 

.:Ia ley general de Elecciones es aquella a 
~que ya nos referimos hace un momento, 
'~n un pequeño debate promovido duran-
te la interv~nción del Honorable señor 
,Palacios. Me refiero a la creación de un 
.euarto sobre para las cédulas que se reco
.gen en 'cada mesa. 

Actualmente, cada mesa receptora de 
sufragios dispone de tres sobres para co
:locar las cédulas que están en su poder: 
uno, en qué se colocan las cédulas que no 

, se' han utilizado en la elección; otro, en 
".que se colocan. las cédulas es,cr~tadas, y 

un tercero, en que se colocan las decla
'radas nulas. Pero existe una cantidad de 

'...cédulas que la mesa no puede declarar nu
las -ya que ésta sólo puede hacer tal 
declaraCión en dos cas,os muy especia-

,'les- y que, no obstante, merecen obje
'.cióna los miembros de la mesa o a los 
.apoderados presentes: son las que se,es-
timan marcadas. En la práctica se ha ~is

:to 'que muchas mesas, violando la ley, de
, ,claran por sí y ante sí la nulidad de las 
',cédulas que estiman marcadas.' ¿ Por qué 
Jo hacen? Porque se sabe que si la cé
,dula marcada va al sobre de las esérub
,,das, la cédula pierde su individualidad y 

el Tribuhal Calificador no podrá pronun
ciarse sobre la presunta marca sino me
diante un recuento general de la mesa, 
que no siempre admite hacer. 

La Comisión, por iniciativa del que 
habla, ha querid~ que las cédulas obje
tadas, en los casos en que la mesa. no 
puede declarar su nulidad, cons'erve, en la 
medida' de, lo posible, su indi,vidualidad. 
Para ello, tales cédulas se guardarían en 
un 'sobre especial, donde se colocarían ex
clusivamente las cédulas que hayan mere
cido objeciones.' De tal modo podrán ser 
fácilmente reconocidas por el Tribunal 
Calificador, el cual ya no necesitará del 
recuentó general para pronunciarse sobre 
ellas . 

Por desgracia, en un momento en que 
salí de la sala de la Comi;sión, se cam
bió el nombre de este sobre, de "Cédulas 
Objetadas", por el de "Cédulas Marcadas" . 
Me permití insistir ante mis Honorables 
colegas 'de la Comjsióri en que el sobre 
se ,denomine de "Cédulas Objetadas", 
pues de otro modo se daría a entender que 
la propia mesa receptor,a establece que 
determinados votos están marcados. La 
Mesa sólo va a establecer el hecho de que 
tal o cual, sufragio ha sido objetatlo. En 
consecuencia, en ~ ley debemos hablar de 
"Cédulas Objeta,nas" y no de "Cédulas· 
Marcadas". 

Por último, en la reforma de la ley ge
neral de EI'ecciones, se ha tratado de so
lucionar la situación que se produce cuan
do fallece un candidato después de ven
cido el plazo que tiene el parti,do corres
pondiente para reemplazarlo. 'Se ha esta
blecido en esta materia que los votos co
rrespondientes se computarán en favor 
de la lista respectiva y favorecerán, den
tro de ella, al candidato que haya obte
nido mayor número de sufragios. N atu
ralmente,con ello no se logra una ex
presión absolutamente precisa de la vo
luntad electoral, pero, en todo caso, se 
llega a una expresión mucho más apro
ximada que la que se alcanzaría en el CR-
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so de que lisa y llanamente dichos' votos 
se desestimaran. No hay que olvidar que, 
dentro de nuestro sistema electoral, el 
que vota por un candidato vota por toda 
la lista en que éste figura; , 

Estoy muy satisfecho de haber solici
tado, en la sesión del Senado del martes 
pasado, que. no se aplicara al proyedo el 
trámite de. la "suma urgencia" que mo
mentos antes había sido acordado para él. 
En realidad, si ese día hubiese comenzado 
a correr el plazo de la suma urgencia, el 
Senado habría tenido que despachár en 
general el proyecto el día sábado, con lo 
cual habría sido muy difícil que la Co
misión hubiera realizado un estudio de
tenido del proyecto, amén de que los Se
nadores no habrían podido presentar in
dicaciones sino hasta el mismo día sába· 
do, recién llegado a sus manos el infor
me de la Comisión. En cambio, con el 
precedimiiento que después se acordó, ha 
sido posible ala Comisión estudiar el pro
yecto, y tenemos por delante ¡hasta el día 
sábado próximo, inclusive, para .que cual
quier señor Senador formule las indica
ciones que crea convenientes. 

Me parece que todavía queda bastante 
que perfeccionaren este proyecto ''de ley, 
y que con una revisión acuciosfl practica
da para el segundo informe, se podrá rea
lizarese perfeccionamiento. 

Desde luego, anuncio mi propósito de 
. concurrir á la indicación que mencionó 
el Honorable señor Palacios en el senti
do de dar mayores facilidades para el 
otorgamiento de cédulas electorales. La 
dificultad para obtenerla es un mal que 
conocemos todos los Parlamentarios. Hay 
muchas comunas en que no se llegan a 

"obtener si, un Parlamentario no se pre
ocupa de hacer llegar hasta allí una co-' 
misión de Identifi~ción, 10 que no siem
pre es fácil de conseguir. 

Asimismo, . señor Presidente, anuncio 
mi oposición a la otra indicación de que 
nos hablaba el Honorable señor Palacios, 
tendiiente a otorgar derecho de sufragio 

a la tropa de las Fuerzas Armadas, de Ca- . 
rabineros, de Gendarmería de Prisiones 
y de otras instituciones similares. 

El señor ALLENDE.-y a los subofi
ciales. 

El señor BULNES SANFUENTES.
A la tropa y a los suboficiales, como apun
ta el Honorable colega. 

Creo que el otorgamiento del voto a 
dicho personal conduciría fatalmente a. 
que éste participara en reuniones políti
cas. j Sería i,nevitable! Evidentemente, ca
da candidato trataría de realizar reunio
nes con ese personal de subofi.ciales . y 
tropa de Carabineros, del Ejército, etcé
tera. A mi juicio, ello sería profundamen
te dañino para el País, pues una de las 
bases de nuestro orden constitUcional es 
la prescindencia de las F'uerzas Armadas • 
en materia política. 

Voy a presentar, para el segundo in-:-, 
forme, una indkación que ya anuncié 
mientras se estudiaba el primero. Consis-·· 
te en restablecer la atribución del Direc
tor del Registro Electoral, para que, pre
vio acuerdo del Tribunal Calificador, dic-
te normas de general aplicación en mate-o 
ria de leyes electorales. Tal facultad, que.' 
tuvo el Director . del Registro Electoral 
hasta la reforma de 1958, en la prácu,--· 
ca funcionó bien. El Director dictaba nor-· 
mas que fueron clarificando y estabili
zando el sistema electoral. El año 19158 se: 
suprimió de raíz tal atribución, y no que-
dó, por 'lo tanto, ninguna autoridad' in
vestida de la potestad de reglamentar la: 
legislación electoral. En 1960 se restable-
ció la atribución; pero no fue otorgada af 
Director del Registro Electoral, p~evio" 
acuerdo del Tribunal Calificador de Elec-·· 
ciones, sino a la inversa: al Tribunal Ca-· +. 
lificador d'e Elecciones, previo acuerd()-,. I 
del Director del Registro Electora1. En la 
práctica' s,e ha visto que el Tribunal, por 
su misma composición, por las muchas· .. 
ocupaciones de sus m.iembros integrantes._ 
no se interesa por dictar aquellas nor-
mas. 
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En mi, concepto, es importante restable
cer la atribución del Director, porque en 

, materia electoral 10 principal es que cada 
ciudadano del País conozca lás reglas del 
juego, y que donde existan vacíos lega
les o puntos oscuros, pueda dictarse opor
tunamente una norma común. Aun cuan
do ella resulte equivocada, siempre será 
menos mala que la falta de toda norma. 

Termino mis observaciones manifes
tandocon mucho agrado que, en mi con
eepto, el proyecto que debatimos ha de 
perfeccionar riotablemente nuestro siste
ma electoral. 

El señor CORHALAN (don Salomón). 
,-¿Me permite una i,nterrupción? 

El señor BULNES SANFUENTES.
:He terminado. 

• , El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Con la venia de la Mesa,' desearía cono
<cer la opinión del señor Presidente de 
la Comisión de Constitución en ordena 

'si Su Señoría estaría dispuesto a patro
-.einar alguna indicación tendiente a exigir 
.que el Tribunal Calificador de Eleccio-
nes, cuando se vea forzado a hacerlo a pe
-tición de alguno de los candidatos o por 
',otras razones, deba realizar el recuento 
.de votos en presencia de apoderados de 
los candidatos. Deseáría saber si el señor 
Senador, y, encónsecuencia, los Senacio
. reí' que constituyen mayoría en el Con
,greso,estaría de acuerdo ,con 'una dispo-
sición de esa naturaleza, mediante la cual 

, sería del todo posible corregir un vicio 
4úe fue bastante comentado y francamen-
-te repudiado por la mayoría nacional en 
...el pasado. La presente sería la oportuni
dad para corregir ese vicio. 

El señor BULNES SANFUENTES.
'Voy a responder a Su Señoría. 

Reconozco que lo ideal sería que los re
,cuentos que realiza el Tribunai Califica
dor pudieran efectuarse ante represen
-tantes de los distintos partidos o candi
datos interesados en el caso. Reco~ozco 

"que el sistema actual tiene inconvenientes , 
:no porque yo dude de la idoneidad de los 

'mi,embros integrantes del Tribunal Cali
ficador, sino porque se presta para que 
otros pongan en tela de juicio sus actua
ciones y promuevan en el Paísconmocio
nescomo las que hace poco tiempo se 
produjeron. Pero he reflexionado mucho 
sobre la materia y creo que, en la prác
tica, es absolutamente imposible que los 
recuentos se hagan en presencia de apo-' 
derados. 

Si el apoderado es silencioso,es mudo, 
si no tiene ningún papel aetivo ante el 
Tribunal, su presencia va a ser inútil. El 
apodera,do desempeñaría un papel de in
terés si pudiera 'discutir y dejar cons
tancia de su disparidad de criterio con el 
del Tribunal Calificador. 

Pero sucede que el escrutinio de cada 
mesa, aunque se trata de escrutar menos 
de 200 sufragios, demora una hora y me
dia ó 3 horas, ó 4, a consecuencia de la 
intervención de los apoderados. El re
cuento de una drcunscripción o de una 
agrupación completa, con apoderados de 
los distintos sectores, en que discutieran 
y .argumentaran r.especto de cada cédula, 
tratando, como sería lógi,co, de considerar 
mal emitido el voto del contrario y bien 
emitidos los 'de sus parciales, tomaría sin 
duda días y mes'es. Al tener que practicar 
el recuento de numerosas circunscripcio
nes y agrupaciones, desde Ari,ca a Maga-
11anes ... , . 

El señor W ACHHOLTZ.-¿Me permi
te' una interrupción? 

El señor BULNES SANFUENTES.
... terminaría el período de cuatro años 
o pasaría gran parte de él; s,in que se hu~ 
biera terminado de calificar las eleccio-
\ 

nes. 
El señor WACHHOLTZ.-La situación 

se evita:ría~on el 49 sobre. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Lo probable es que, aun con el cuarto 
sobre, muchas veces proceda el recuento. 
Lá existencia del sobre de las cédulas ob
jetadas puede disminuir el número de re
cuentos, pero no elimi·narlos del todo .. 

1, 
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Ellos continuarán siendo necesarios en 
caso de anormalidades que no se refieran 
a cédulas determinadas. 

El señor AMUNATEGUI.-La Mesa 
alisma puede haber procedido mal. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El Tribunal Calificador no puede negar
se a los recuentos ,cuando se producen vo
taciones muy estrechas, diferencias de P9-
COs ',otos. De ese modo, es posible que en 
futuras elecciones se vea en la necesidad 

_ de recontar gran parte de las eircuncrip
óones y agrupaeiones del País. 

El señ.or A.MUNAT,EGUI.-¿Me per
mite, señor Senador? 

.1 El señor BULNES SANFUENTES.-
y si ello se hace en presencia y con in
tervención de los apodera.dos, ,se transfor
maría en un proceso tan largo como lo 
es el escrutinio de una mesa, repetido 
tantas veces como mesas fueran objeto 
del recuento. 

El señor AMUNATEGUI.-SerÍa un 
segundo recuento: el primero, en el Tri
bunal Calificador, después, el de los abo
gados ¿ y quién fallaría ese alegato? 
¿ Cuál sería la utilidad? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo recul'rirÍa a cualquier sistema que, sin 
prolonga-i' indebidamente la calificación 
de las elecciones, condujera al resultado' 
de evitar los comentarios adversos, por
que considero importante para el País 
que nadie tenga dudas respecto de lo obra
do. 

El señor AMUNATEGUI. - El País 
siempre tiene dudas. 

El señor TOMIC.-Sobre todo cuando 
se le dan motivos para que las tenga. 

El señor BULNES SAN,FUENTES.--:
Pero ni a mí ni a nadie se le ha ocurrido 
un sistema para practicar un recuento pú
blico sin alargar indebidamente el proce
so de calificación. ' 

El señor TOMIC.-Sobre esta materia 
creo no vale la pena complicar cosas sim
ples. 

El ,principio universal en la's elecciones 

es que el escrutinio es público; ninguna 
otra interpretación conducente 'a estimar 
lo contrario puéde pretender que consti
tuya un proceso democrático. De manera 
que cuando las mesas reclaman y el Tri
bunaldebe hacer el escrutinio, sólo tiene 
que aplicar la norma univers3il. Desde 
luego, también ella está contenida en la 
legislaeión chilena, aunque no lo diga es
pecíficamente, pues dispone que la com
probación ,de los heClhos y la verificación 
de las pruebas, el Tribunal Calificador de
be hacerlas en público. 

Repito: si, el escrutinio no es. público, 
está en duda todo el fundamento de la -de
mocracia . 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite, senor Senador? 

En realidad, Su Señoría está presen
tando como cosa muy simple alg'o que es
tá muy lejos de serlo. Somos muchos los 
que no aceptamos que el recuento de vo
tos practicado por el Tribunal Califica
dor pueda calificarse de escrutinio ... 

El señor TOMIC.-Según como se con
. sidere. 

'El señor BULNES SANFUENTES.
... : es la apreciación de los medios de 
prueba que se ponen a disposición del Tri
bunal Calificador. 

El señor TOMIC.-Eso se compone de, 
dos fases diferentes. 

El señor. BULNES SANFUENTES.
El escrutinio ha sido público; pero la 
elección ha sido objeto de un reclamo, lo 
que da lugar a un juicio especial que se 
ventila ante el Tribunal Calificador. Es
te tribunal, 'como cualquioer otro, tiene que 
apreciar los medios de prueba que están 
a su disposición, y lo hace mediante el re.,. 
cuento. Esa clase de actuaciones nunca 
es pública. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Eso es un nuevo escrutinio. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En consecuencia, yo señalo simplemente· 

,que no es una materia tan simple. 
Ahora, repito, si se pudiera establecer 
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un sistema queconcmara la necesidad de 
calificar las elecciones en un brev~ tiem
p~ con la publicidad qué se desea, esta
ría bien; . pero creo que tal sistema no 
existe, y que llegaríamos, para evitar qué 
se produjeran dudas en torno al Tribu
nal C'alificador de Elecciones, a algo peor, 
que sería la incertidumbre respecto de los 
elegidos. Nos encontraríamos con perso
nas que durante años formarían parte de 
la Cámara de Diputados o del Senado,. con 
poderes provisionales, y cualquier día se 
estalblecería que no eran Diputados. 

El señor TOMIC.-No ... 
El señor BULNES SANFUENTES.

Si no son cuatro años, serán dos años 
o uno, pero no menos tiempo. 

El señor TOMIC.-No sé si éste es el 
. momento. Me parece que no e$tamos en la 

discusión particular para entrar en el 
examen de las disposiciones que ~e prQpo
nen y de omisiones que desgraciadamen-

i te, a nuestro juicio, tiene el proyecto. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-¿ Terminó de (hablar Su Seño
ría? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Sí,. señor Presidente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
si,dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Durán. 

El señor DURAN.-El proyecto que én 
este instante conoce el Senado tiene una 
extraordinaria importancia en la organi
zación del régimen democrático. 

No cabe ninguna duda de que, siendo 
nuestro régimen jurídico un sistema que 
toma sus cimientos de la expresión popu
lar, la opinión ciudadana debe encontrar 
en los textos legislativos la mejor salva
guardi~ para que esa opinión emitida por 
cada ciudadano, sea respetada y, en con':' 
,secuencia, sumándos·e a otras voces, cons
tituya íos Poderes Públicos. Pero junto 
con ser el derecho de sufragio un dere-

_ cho otorgado por tal concepto, debe cons
tituir, en cada ciudadano, una obHgación. 
Marginarnos de las fórmulas que ván 

constituyendo los Poderes Públicos, son 
_ actos de irresponsabilidad ciudadana que, 
con razón, el legislador ha sancionado y 
agrava,do en' el proyecto de que está co
nociendo la Corporación. 

Como aquí se ha expresado latamente, 
nuestro régimen electoral está cimentado 
fundamentalmente sobre dos leyes: la ley 
de Ins.cripciones Electorales y la ley gene
ral de Elecciones. 
, El proyecto en debate introduce modifi

.caciones y crea organismos cuya fi,nalidad 
es purificar, dentro de este amelo común, 
lo que nos parece erróneo, inconveniente 
o incompleto; De esta manera la ley de 
Inscripciones Electoir~les es modificada 
en este proyecto, de iniciativa del Ejecu
tivó, en .algunos artículos cuya importan
cia, en un análisis muy somero dentro de 
la dilscusión general, yo también deseo 
tocar. Otros Honorables colegas han ex
presado opWlOnes extraordinariamente, 
extensas y detalladas, de modo que no es 
necesario que yo repita esos argumentos 
para fundar esas iniciativas. 

El régimen de caducidad de los regis
tros, que es suprimido en este proyecto, 
ha creado permanentemente una serie. de 
dificultades, que se producen en forma de 
atascamientos, en los momentos. en que 
los plazos para inscribirse' están por ter
rr¡.inar. De tal manera que, en múltiples 
ocasiones, cuando se han renovado tales 
registros, muchos ·ciudadanos que han te
nido la posibilidad de hacer uso de ·los 
derechos establecidos en las leyes funda
mentales mencionadas, no han alcanzado 
a' ha,cer uso de tales derechos y han que
dado marginados de la posibilidad de ejer
cerlos. 

Junto con suprimir la caducidad, el 
proyecto tiende a modi,ficar el sistema 
múltiple de juntas inscriptoras departa
mentales, -comunales y auxiliares, con el 
objeto, como es obvio -salta a primera 
vista-, de dar a las juntas inscriptoras 
el máximo de posibilidades de cumplir sus 
deberes. Ya en la modificación anterior, 

L 
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el Congreso Nadonal había despachado 
ideas que hoy son ley y que tenían como 
finalidad -logró la ley su objetivo-' 
ampliar los días y horas hábiles para dar 
mayores posibilidades al electorado de 
cumplir estos deberes. Yo deseo destacar 
que, con ocasión de suprim~rse estas Jun
tas Departamentales y reemplazarlas por 
Juntas Permanentes a cargo del oficial 
del Registro Civil dentro de su jurisdic
ción, se aumenta la posibilidad de fun
cionamiento de mayor número de juntas. 
Además, la forma de ,integrar este nue
vo organismo inscriptor da mayor posibi
lidad ~ un funcionamiento más normal. 

, Es del conocimiento público que como con
secueI\cia de las funciones que los distin
tos funcionarios. del Estado deben cum
plk en el normal desenvolvimiento de sus 

, labores, muchas de estas juntas no han 
funcionado normalmente, lo que ha obli
ga.do a' los ciudadanos electores a trasla
dar sq residencia, para los efectos de la 
inscripción, a localidades distintas, y los 
que no han, operado con tal sistema, sim
plemente se· han abstenido de cumplir es
te deber -establecido en la ley. 

EL proyecto consigna, también, como lo 
expresé hace un instante, medidas que 
tienen como finalidad obligar al ciudada
no elector a cumplir estos deberes de tipo 
democrático, ya que, como consecuencia 
de lenidad o de irresponsabilidad, hay mu
cha gente que se resta a la obligación 
ciudadana de expresar su opiniónf.rente 
a estos deberes de conformar las institu
ciones democráticas en el deseÍlvolvimien~ 
to normal de nuestro régimen jurídico. Es 
común escuchar entre distinta gente o dis
tintos sectores, múltiples críticas a los or
ganismos de la democracia, llámense ellos 
Poder Ejecutivo o Poder Legislativo, y 
en tal tipo de críticas se ha llegado a ex-

'ce50S tales" que estamos observando, día 
a día, como ya los 'valores más importan-, 
tes o tr.ascendentes son barrenados como 
consecuencia del desate negativo de las 
más bajas pasiones. 

.. 

Lo más grave en este a-contecer ciuda
dano, que en sí envuelve una extraordina-
ria importancia, es que un sinnúmero de 
hombres y mujeres que tienen el deber de 
participar en la lucha cívica, de expresar 
un juicio para lograr que su voluntad so- , 
benlna e independiente canalice la mar-
cha de los organismos institucionales, son 
de los que más comúnmente se suman, a 
esas voces de crítica. De modo que nos 
ha parecido justo y provechoso para el 
régimen democrático que las penas esta
blecidas para aquellas personas ~lue COn
tando con todos los requi.sitos ciudadanos 
no cumplen sus deberes, se acentúen has-
ta llegar a constituir una obligación fun
damental, al igual como se exige el cer
tifica1do correspondiente al pago de las 
contribuciones oel relativo al cumplimien" 
to . de las leyes milita,res. Es conveniente 
que también respec~o de tal obligación 
se requiera, para una serie de actos jurí
dicos, que el ciudadano compruebe, me
diante la eertificación correspondiente, 
haber cumplido estos deberes tan esen-' 
éiales en el régimen democrático. 

Las modificaciones a la ley general de 
Elecciones se relacionan con dos proble
mas cuyas ,soluciones respaldan los Se
nadores de estos bancos y que, en parte 
importante, han siQ.o iniciativas nues'
tras. 

Una de ellas tiel)de a organi~ar a los 
partidos políticos _:en forma de entregar
les la personalidad jurídica suficiente pa
ra qüé' puedan operar con la mayoram
plitud, inclusive en el campo patrimonial. 
Esto incide en el Estatuto' de Partidos, 
cuya necesidad se ha venido haciendo sen
tir y que ha sido motivo de diversas ini
ciativas. ' 

El proyecto, pese a no ser en esta ma
teria muy completo, ... 

El señor JARAMILLO.-Evidentemen
te. 

El señor DURAN.-... en todo caso, e1\ 
un :lrimer paso que tiene la trascenden
cia de crear dichas personaR jurí.JiraR y 
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de dar, en consecuencia, mayor responsa
bilidad a quienes, en virtud de l~s desIg
naciones democráticas, tendrán la direc
ción de aquéllas. 

Se soluciona también un problema plan-
\. teado ya con ocasión de la última elección 

general de Parlamentarios respecto de los 
votos emitidos 'en favor de uncandidatb 
que no puede ser reemplazado antes: de 
los comicios y que, en consecuencia, da 
motivo, durante el proceso de calificación 
de dicho acto, para pedir la nulidad de los 
votos emitidos en su favor. 

El Tribunal Calificador de Elecciones 
dictó sentencia; por lo tanto, la reforma 
propuesta sólo viene a refrendar el cri
terio expresado po},' dieho organismo, el 
cual, en mi concepto, se .acomoda a las 

'normas jurídicas para interpretar la vo
luntad ciúdadana. Si,n duda alguna, los 
votos emitidos en apoyo de un candidato 
fallecido antes de los comicios en todo 
caso representan, junto con la preferen
cia por la persona del candidato favore
cido, la voluntad supletoria de apoyar, 
como ha acontecido hasta ahora, al par':: 
tido o la lis,ta donde figuraba el ciuda
dano fallecido. 

Por último, el proyecto contiene la su
presión de los pactos, ampliada ahora a 
las elecciones senatoriales. Durante mu
cho tiempo hemos venido sosteniendo, los 
miembros del Partido Radical, que el· ré
gimen electoral anterior a las últimas re
formas, que permitía en la mayor ampli
tud el sistema de pactos, no sólo'" entre 
partidos, sino también para. incluir en 
aquéllos a personas independientes, esta
ba creando una corruptela moral dentro 
de la democracia y representaba, además, 
para la voluntad del electorado, un frau
de o engaño. Yo ,creo que a casi todos los 

. Senadores, 'en especial a quienes han des
. empeñado cargos directivos en sus parti-
dos, se nos ha presentado la ocasión de co
nocer y vivir lo que fue esa ve'rgüenza de 
una especie ,de feria persa, en· dond4 en 
el momento de la inscripción electoral, 

como dedicados a la práctica de la pesca, 
estaban los dirigentes de partidos buscan- . 
do pactos de último instante pam encajar 
en las listas, mediante los sistemas alter
nados -ya que existía el régi,men de los 
lugares y de las multiplicaciones-, a 
quien pudiera allegar pequeños "conchos" 
de votos, produciendo la pelea entre quie
nes se sentían depositarios de un' con
junto ,de sufragios que les permitiría, por 
multiplicadón o d~rrames, completar los 
sufragios necesarios para ser elegidos. i Y 
los partidos aparecían buscando a esos 
grupos o' personas independientes, hacien
do un juego de tipo "el-ectorero", pára in
cluir el nombre de ese ciudadano en la 
lista en un lugar que no multiplicara o 
que no recibiera derrame y que sirviera 
al resto de los candidatos, con el objeto 
de obtener una mayor cifra repartidora 
en la respectiva lista! 

Ese vergonzoso sistema fue superado 
en nuestro régimen democráticócon la 
última modificación de la ley EI-ectoraI. 
Pero la modificación se logró sólo respec
to del si,stema dep·actos en las listas de 
Diputados y de la supresión del régimen 
de multiplicación. 

Comprendo que había argumentos de 
peso para entender que un partido pudie
ra desear, en atención a la capacidad so
bresaliente de uno de sus militantes, man
tener determinado sistema de privilegio, 
para que un hombre no muy preocupado 
del problema regional, no muy dado a las> 
práctkas de asamblea, pudiera por su 
competencia o su criterio jurídico o pon
deración ciudadana no estar expuesto, en 
virtud de la supresión del régimen de la 
multiplicación, a s.er derrotado por otro 
con menos capa,cidad, pero con más agi
lidad en las asambleas o más posibilida
des de tipo humano en el terreno social. 
Pero e:xami,nado el· 'caso, como se hizo 
cuando se discutió ese proyecto, de re
forma, hoy ley de la República, se esti
mó que, no obstante ser justas, serias y 
profundas las argumentaciones aducidas 
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en tal sentido., lasco.rruptelas y violen- do.nes de Diputado.s y Sena,do.res se em
cias desatadas y las presio.nes ejércidas pleará un pro.cedimiento. q!:le dé po.r re
eran de tal manera dañinas a la o.rgani- sultado. en la práctica una efectiva pro
zadónde lo.s partido.~ po.lítico.s, que se po.rcio.nalidaden la representación de las 
prefirió, aun -co.n los defecto.s señalado.s, o.pi+nio.nes y de lo.s partido.s po.líticos". 
el sistema de listas sin multiplicación y Ahora bien, el régimen ,de pacto.s, si algo. 
suprimir lo.s pacto.s en las eleccio.nes de pudiera decirse de él Co.n relación a la 
I>iputados. Carta Fundamental, es justamente que 

Comprendo. que el sistema de' pro.ihibi- - pro.pende a lo.co.ntrario., pues, tratándos~ 
ción de pacto.s creara, en cierto.s mo.men- de un partido. mayo.ritario., en una cir
to.s, una interrogante en lo.s distinto.s sec- cunscripción restringida -hablo. del caso. 
to.res po.lítico.s; en especial, a poco.s meses de lo.s Diputado.s-, no. tendrá' representa-

,de una elección,cuando., más que la filo.- ción en la misma medida en que las de
so.fía de un pro.yecto., mo.vilizan a.la gen- más fuerzas po.líticas se agluHnen en pac
te problemas de partido. o. de tipo. perso.- to.s electorales-o Ocurrirá,co.mo. durante 
nal. mucho. tiempo. se vio. en nuestro. país, que 

El Ho.no.rable seño.r Bulnes ha expre- las grandes -co.rrientes de o.pinión, lo.s 
sado. co.n to.da claridad, reseñando. una ex- fuertes partido.s electo.ralmente hablando., 
presión del ex Senado.r seño.r Marto.nes, - eran derro.tado.s en distintas drcunscrip
co.n relación a lo.s debates pro.ducido.s en cio.nes co.mo. co.nsiecuencia del aglutina
aquella o.po.rtunidad, que no fuero.n ésas miento. de fuerzas do.ctrinaria y espiri
las razo.nes que tuviero.n mucho.s Parla- tualmente di+versas, las cuales se unían 
m~entario.s para o.po.nerse a un régimen co.n mero.s pro.pósito.s electorales. Y en tal 
general más amplio.. Y ho.y mismo, tan- materia. se llegó a los mayores absur
to. el Ho.no.rable señor Bulnes Sanfuentes do.s. Recuerdo pacto.s inverosímiles, sus
como. mi distinguido. colega y amigo. Ho.- critos po.r la gente más seria, que refu
norable seño.r Zepeda, han reiterado sus taba las -críticasco.n una filo.so.fía muy 
puntos de vista, que arrancan de estas simple: una co.sa es lo po.lítico. y o.tra, dis
inquietudes a-cerca de las cuales yo. po.dría, tinta, lo electo.ral. Y co.n semejante argu
interpretando su criterio., sintetizar su mento, el problema electo.ral se abría co.n 
juicio. en el, sentido. de que, para lo.s efec- tanta amplitud que lo. permitía todo.. 
tos de la o.r,denación de las grandes Co.- La democracia,en nuestro. co.ncepto.,,' 
rrientes de o.pinión, ello.s co.nsideran -que ~ebe fundarse. en la o.rganización de lo.s 
el régimen de pacto.s se aco.moda mejo.r grandes co.nglomerados político.s, de los 
al anhelo.co.mún de interpretar la vo.lun- grandes partido.s po.lítico.s. En co.nsecúen
too del electo.rado.. cia, es absurdo. mantener un sistema en 

Respeto lo.s punto.s de vi;ta de mis que fatalmente, por o.bra de anhelo.s elec
distinguidos co.legas, pero les ruego. que, torales, se anule ese fundamento demo.
con un po.co de benevo.lencia, me acompa-crático. Se dice que la democracia fun
ñen en alguno.s argumentos fundados en cio.naalcalo.r de esta idea central de par
las prácticas po.líticas. tidos po.lítico.s fuertes. El hecho. cierto. en 

Qui,ero anticipar mi o.pinión co.ntraria, las lides electo.rales es que se produce fa
por cierto, a la de mi estimado co.lega re- talmente la guerra al inglés, la lucha con
presentante de la Octava Agrupación Ho.- tra el partido. poderoso, po.r el natural de- ~ 
norable' seño.r Palacios, para quien esto seo. de lo.s partidos chico.s deestol"'bar las 
violaría la Constitución Po.lítica. Desde po.sibilidades electo.rales del grande. Ello. 
luego, la letra del- artículo. 2'5 de dieho ocurre, también, por una razón matemá
documento. es muy clara: "En las elec- tica. Si el partido po.deroso. ti,ene la me-

• 



I 

'i) 

948 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO' 

jor posibilidad de éxito en una contienda 
electoral, es natural que, por lógicá ma
temática, las colectividades pequeñas se 

- aglutinen con el objeto de menos,cabar dJ
cha posibilidad. Como consecuencia de 
todo ello, la filosoffa de que la democra
cia se organiza por medio de partidos 
grandes se desmorona. 

Ahora, señor Presidente, ¿qué nos ha 
revela,do la práctica electoral de las últi
mas contiendas? 

, ¿ Cómo podría, seriamente, sostenerse 
que los paCtos aglutinarán determinadas 
fuerzas, modificada ya la ley viciosa de 
que antes hice mención? ¿ Cómo se logra
rá precisar cuáles son los partidos que, 
en el orden espiritual, pueden, como con
secuencia de una unión o de un pacto, 
reci,bir una tendencia, una opinión, un' 
juieio republicano, un juicio electoral que 
represente un colorido' más o menos si-' 
milar? 

En el País han existido, en algunas 
oportunidades, w~inticinco o treinta 'parti
dos. Por suerte para la democracia chi
lena, y g.racias a la última ley electoral, 
están ya reducidos a siete u ocho. 

¿ Cómo determinar cuáles son los facto
res que medularmente deben aglutinar a 
los conglomerados' políticos para obtener 
que el elector, si no logra triunfar su 
candidato, sepa que su voluntad, si no en 
su integridad, en parte por lo menos es
tará r,epresentada por alguno de los otros 
que integraban la lista en la combinación 
de partidos? 

Me parece muy difícil estahlecerlo, en 
el análisis que uno haga de lo~ proble
mas de tipo poHUco, desde cualquier án
gulo. Si examinamos las concepciones de-

'mocráticas ,en un régimen jurfdico, en un 
sistema de convivencia dentro del cual el 
hombre pueda vivir con absoluta libertad, 
no ',cabe ninguna duda de que, así plantea
das las cosas, electoralmente el País debe
ría estar aglutinado en dos o en tres gran
des corrientes de opinión; y no habría di
ficultadesentre radica}es, conservadore$ 

y demócratacristianos en la filosofía fun
damental de la norma democrática, cuya 
expresión libertaria y representativa an
tes señalé. Y, en otro conjunto, se aglu
tinarían aquellos cuyas concepciones re
volucionarias de tipo marxista los auna
rían en su' común anhelo de buscar la ma
yoría ciudadana para obtener el logro de 
sus ambiciones o de sus propósitos de tipo 
espi'ritual. 

Por cierto, no es el régimen democrá
tico de elección lo que esos partidos bús- , 
can; pero, en todo caso, en las fórmulas 
abstractas no hay que discriminar para 
señalar la filosofía de un proyecto. Esa 
sería. una fórmula que permitiría decir 
que el electorado estaría representado, 
pues abarcaría todos los partidOS que 
constituye:!? las fuerzas de tipo doctrina-
rio. 

Pero, en el orden social, hay un crite
rio diferente para analizar el problema 
social o económico de una nación. En tal 
sentido, pudierap aglutinarse los partidos 
que sodal o eco'nómicamente fueran par
tidarios de un régimen de no interven
ción, junto a otros con ideales de tipo de
mocrático, pero so.c ia listas de estado, in
tervencionistas. En gr-upoaparte,con ]a 
nah,Jral alteración que experimentaría el 
contenido medular de la democracia, es
tarían los conglomerados marxistas, uni
dos por .un víncu¡'ocomÚn. Así se obser
varía un abanico de partidos que, abier
to, les daría mayor opción electoral. 

De esta manera,el proyecto de refor
ma, en lo' relativo a la prohibición de 
pactos paraelegi,r Senadores, no. puede, 
ami juicio, analizarse con el criterio que 
se ha expresado; es· un criterio simple, 
pero que presenta,en la práctica políti
ca, múltiples dificultades. 

En mi opinión y según los datos de la 
última elección general, con un régimen 
ya restringido de pactos, no se ha expre
sado en forma integral la opinión ciuda
dana. Muchos partidos, por las discrepan
cias sociales o económicas ya indicadas, 
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no hicieron pacto; en cambio, las colecti
vi,dades marxistas generalmente fueron 
unidas en todas partes. El sistema de pac
tos determinó, e11 cuanto al Senado, la 
ocupación de los bancos respectivos por re
presentantes de eSús conglomerados elec
torales, y de acuerdo con el análisis nu
mérico de la expresión ciudadana -.si 
mal no recuerdo-, me parece que tres o 
cuatro no habrían logrado el éxito elec
toral en función de estas razones antes 
ileñaladas, de la unión' de los partidos. de
mocráticos frente al acto electoral mis
mo .. 

Comprendo que se hace, si no imposi
ble, extraordinariamente difícil determi
nar los puntos centrales de convivencia 
espiritual de los distintos' partidos demo
cráticos. Los demócratas tenemos la par
ticularidad de discutirlo todo; frente a 
cada problema, tenemos juicio dIstinto 
y, aun cuandb a veces contemos con jui- . 
cíos similares, los razonamientos apare
cen con coloridos diversos. 

Distinta es la concepcié-,i1 de quienes aus
pici.ari otras fórmulas. Incluso es distin
ta la filosofía de la organización de esos 
partidos; en consecuencia y no obstante 
tener apariencia de razón, desde mi pun
to de vista, el argumento planteado por 
mis distinguidos colegas los Honorables 
señores Bulnes Sanfuentes y Zepeda, ya 
que no hemos' encontrado una fórmula 
tendiente a clarificar con líneas meri
dianas las posiciones de los partidos, nos
otros pensamos que la única posibilidad 
cierta y seria de dar satisfacción a los 
anhelos democráticos, d:e organizar el ré
gimen jurídico por medio de grandes co
rrientes de opinión, de grandes partidos 
políticos, es hacer que cada .partido en
frente solo la elección. 

También se dirá -esto lo he escucha
do como un argumento de tipo político
práctico- que es pbsible que los sectores 
marxistas, los. grupos políticos revolucio
narios, se junten' en un solo bloque: sus 
tendencias pueden ser comunes, al igual 

que sus anhelos. N o cabe duda; señor Pre- I 

sidente, de que ello puede acontecer, segu
ramente ocurrirá y es un riesgo que siem-

\ 

pre viven la democracia y los partidos que 
la componen, pues' para el resto de los par
tidos democráticos s·erá difícil buscar una 

• solución de defensa ante un hecho, como 
el que analizo,enla organización de la 
práctica electoral. S.erá difícil. Pero yo 
estimo, respetandó con criterio, radical 
todas las tendencias, todos los partidos, 
todas las posiciones, que una cierta ma
durez se va planteando en los grupos que 
aman a la demacrada, para comprender 
que, frente al análisils que estoy formu
lando,se hace necesaria, al margen de 
ambiciones o anhelos justos, una férrea 
unidad conceptual en la lucha que está en
frentando el mundo. Y si ella no se pro
duce, que cada uno tome la responsabili
dad que le incumba. Pero hay que hacer 
lo posible, hay que buscar caminos, hay 
que canalizar los juicios. En definitiva, 
no habiendo encontrado, después de mu
ohos estúdios, otra posibi,lidad más seria 
para purificar el régimen democrático, 
como lo hemos venido haciendo, pienso 
que la supresión de1 régimen de los pac
tos en las luchas senatoriales habrá de re
sultar beneficiosa para la democracia. 

He expresado mi juicio y el de los Se
nadores radicales sobre las líneas centra~ 
les del proyecto. 

N o me resi,sto al deseo de formular un 
.i uicio personal con relación a dos plan
teamientos que he tenido la oportunidad 
de escuchar. Dentro de lo poco que se oye.. 
en este sector de la sala, por una deficien
cia de la acústica de que muchas veces 
hemos l'eclamado, no tuvimos la suerte 
de escuchar al Honorable señor Palacios 

, en todas sus interesantes observaciones; 
pero sí algunas. El señor Senador plan
teó dos cosas, no sé si como anhelo de su 
partido o del conjunto político denomina
do FRAP. Dijo que le parecía convenien
te, y que formularía indicación en tal sen
tido, establecer un régimen electoral con; 
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urnas comunes; un sistema en que ·los 
hombres y las mujeres, en una misma fila, 
esperaran su turno para emitir los sufra
gios. 

, He sido siempre un gran feminista, y 
me parece, por la práctica electoral que 
todos tenemos, que esa indicáci'ón no pue
de resultar grata a las mujeres de Chile. 
¡Los apretujones, las colas, a veces las 
violencias, el vocabulario, la maJ?era de 
actuar ... ! j Si somos un país latino! Y 

'en este país, 'en la medida en que el ca
lor electoral,el entusiasmo de los candi:' 
datos, va tomando mayor colorido, hasta 
culminar el día mismo de la elección, la 
gente s,e apasiona y llega hasta excesos ta
les que no hay normas de respeto en nin
gún orden de materías. Y yo no quisi,era 
que las mujeres estuvieran expuestas, en 
el instante de emitir su opinión ciudada
na, a actos vejatorios que los hombres, es
pecialmente los Parlamentarios, tenemos 
el deber de evitar. 

Es verda.d que, en los es'crutinios -y es 
un comentario que oí hace breves instan
tesen los pasillos-, las mujeres 'no de
mostraron ser muy diestras. Pero eso 
aconteció al' iniciarse la aplicación de la 
ley que dio voto a la mujer, pues, en el 
último acto electoral, tuve oportunidad 
de observar que muchas mesas de muje
res terminaron sus escrutinios antes que 
las mesas de varones. Hubo'en ellas un 
orden perfecto. Y hemos confirmado, me
diante el conocimiento humano de muje
res profesoras, médi.cos o arquitectos, un 
hecho que ya, nadie puede negar: que la 
mujer tiene, en materia de capacidad, si 
no más, por lo menos tantas condiciones 

, como el hombre. -¿Qué razón habría en-, ., 
tonces, para modi,ficar la ley y establecer 
una urna común? 

Yo expreso mi juicio. No sé si frente a 
tal indicación tienen una opinión diver
gente mi partido o algún Senador de mi 
partido. Pero mi opinión es'absolutamen
te contraria a establecer normas jurídi-

• 

cas modificatorias de la Ley Electoral ten
dientes a dejar en forma estable una fór
mula de urna coz:nún para hombres y mu
jeres. 

Por último, con relación a otros juicios, 
emitidos y .respecto de los cuales se nos 
anticipó que se formularán también in
di.caciones para otorgar el derecho a vo
to a las clases del Ejército, yo expreso ll1 i 
opinión contraria .l¡l. esa iniciativa. No ca
be duda alguna, ,como lo expresaba hace 
algunos instantes el Honorable señor Bul
nes, de que, en beneficio de la democra
cia y en beneficio de las noqnas discipli
narias de las Fuerzas Armadas y del pres
tigio tradicional que ellas tienen en nues
tro país, es menester establecer que esta 
iniciativa es desquiciadora. Ella no sólo 
significaría la posibilidad de que, en al
gún instante, alguien quiera hacer una 
proclamación y el comandante de un regi
miento cite a su unidad y la forme para 
que oiga al candidato decir lo que le pa
rezca conveniente con relación a los di~ 
versos problemas nacionales, sino que hay 
algo mucho más serio, señor Presidente. 
El acto electoral implica el requerimien
to de los partidos a la opinión pública 
para que exprese su juicio, su tendencia 
y sa doctrina no sólo en la cosa abstracta 
,de los principios. Es común, y yo diría 
que es la bandera fundamental de los ac
tos electorales, la lucha por la voluntad 
del elector en función de las líneas de 
gobierno y de oposición. De tal manera 
que en los acbs proclamatorios, los can di
datos de la Opos.ición, para citar un ejem
plO, usarían el lenguaje crítico propio de 
un candidato a Diputado' o Senador, en 
uso de facultades que le son propias -na
turalmentesin salirse del marco de la ley 
para caer en delitos comunes, pero dentro 
del juicio razonable que debe tener un 
ihombre en el juego de caballeros que es la 
democracia~, lenguaje crítico respecto de 
la organización, del comportamiento, de 
la marcha y de la soluciÓn a los problemas 
públicos dada por el Gobierno frente a 
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la marcha g~nera1 de la N ación. Y diría 
un candidato a Diputado o un, candida
to a Senador que a él le parece que el 
Presidente de la República ha sido incom
petente en tales ,materias eeonómicas; 
que, en relación con la política de arma-

. mentos, el señor Ministro de Defensa N a
cional no ha cuidado debidamente el in
terés público; y, en seguida, que todas las 
cosas frente a todos los problemas-están 
malas y que, en consecuencia, esto es al
go deleznable. Y sembrada tal semilla, 
repetida y levantando un clima deter
minado frente a seres humanos, se pedi
ría después a esa misma tropa que salie
ra a li:t calle con el objeto de defender el 
régimen jurídico amenazado por cualquier 
asonada, por esas asonadas tan en boga 
que plantean siempre las minorías, no las 
mayorías -porque cuando son mayorías 
10 .son por la voluntad de las urnas. El 
golpe, el "putsch", la revolución, la pro
ducen generalmente los grupos minorita
rios salidos a la calle con toda la, p&sión 
que da la efervescencia de sus doctrinas-o 
Luego, se llama al regimiento que ha es
cuchado tales arengas y críticas al señor 
Ministro de Defensa Nacional, en las que 
se ha dejado al señor Ministro del Inte
rior como "chupa de dómine" y se le dice: 
ahora, ustedes tienen que defender a es
tos caballeros; tienen que defender al ré
gimen; tienen que defender al Gobierno; 
a la organización jurídica de la Nación. 
¿ y con qué ganas lo van a defender, cuan
do vienen- vacúnados del cuartel? 

Estimo, señor Presidente, que plantear 
estos problemas es mostrar un poco, un 
algo que yo no quisiera interpretar. Pero, 
además, más allá de la arenga y del dis
curso frente a un regimiento formado en 
escuadrón, conversemos un poco más de 
la acción de cada uno de los hombres que 
actúan dentro del regimiento, desde el 

'teniente para abajo :el sargento, el cabo, 
el.so1dado, el conscripto, Ellos van a emi
tir su fallo. Llegarán a sus casas y allí 
tendrán que juntarse con algunos de sus 

parientes. A la casa de algunos conserip
tos, llegarán algunos radicales; a la de 
otros, comunistas y demócratas cristianos. 
y, en esa forma, se van a ir constituyen
do, dentro de cada regimiento, célulaS:' 
electorales. Así tendríamos, por ejemplo, 
que un sargento del Regimiento "Tuca
pe1", de la provincia de Cautin, en la ciu
dad de Temuco; podría ser partidario del 
candidato a Senador señor Julio Durán. 
Ese hombre debe constituir, dentro de Sllí 

escuadra, una especie de foco de capta
ción, y ese sargento o ese cabo partidario. 
del candidato señor Durán, cuando ob
serve que alguno de susconscripto.s, sol- . 
dados o reclutas, es- partidario de un de
mócrata cristiano, a ése lo va a mandar 
a la cuadra, ése tendrá que barrer las pe;. 
sebreras. Igual acontecederá por parte de' 
aquellos que sean partidarios de un de
mócratacristiano. Y eso creará en el senQ' 
de los grupos armados una politización de 
tai magnitud que no sé .quién será, en de
finitiva, el que va a obtener preparación 
militar para defender a Chile. 

El señor TOMIC.-Oigo a Su Señoría,,· 
y me convenzo de que, en realidad, la in
teligencia y la elocuencia pueden crear 
obras de arte. 

Así pasa con la situación que Su Seño
ría fabrica en términos tan' vivos, de los< 
abusos a que podría dar lugar el reco· 

. nocer el derecho a voto de los suboficia
les y de los elementos armados en gene
ral. 

En realidad, no tenía intención de en
trar al fondo del asunto; pero, en est~ 

momento, me va disculpar el señor Sena
dor que le tome algunos minutos de su 
tiempo. 

Deseo hacerle presente que hay dos si
tuaciones muy claras. -La primera se re
fiere al régimen propiamente de dere
cho señalado por la Constitución. 

Créo que, al hablar de democracia, es 
esencial que recoÍlozc~mos una cosa :: 
éste es un juego que implica, digamos" 



~ \.r'i,'i'~!';'f';~':: ,,".y<~( 

,'o ~ - !. 

952 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

noblemente, aceptar las ventajas y los o a las monjas o monJes correspondien
inconvenientes. Para ser preciso, no creo tes, para que oigan a determinado can di
que se pueda quitar a nadie, por ley, el ,dato. De manera que me parece que si he

,derecho a voto que le da la Con:stitu6ión. mos visto funcionar en nuestro país las 
Si ésta permite a ciertas personas ins- limitaciones que nacen del sentido común, 
.cribirse; no me parece justo privarlos de en orden a no aceptar, dentro de estas 
.él. Y podría citar informes que tengo aquí instituciones, la presencia de candidatos 
en mi poder, de juristas muy eminentes, ni de agentes de propaganda ni proseli
,de juristas conservadores. en orden a' que tistas,es seguro que la misma limitación 
no podría la ley despojar a nadie de un operaría, con mucho más sentido o funda
,derechó que la Constitución le da. Yo sé mento, en los cuarteles. 
que esta materia se controvierte según Pero todavía quisiera agregar una o 
.convenga. dos cosas más a Su Señoría. Normalmen-

En todo caso, si la Constitución reco- te, el hombre de armas tiene t~d.os los ele
,Roce el dereClho a inscribirse a cierta ca- mento s para informarse. No es por medio 
tegoría de ciuda;danos, si no se lo prohi- de la visita del candidato al cuartel cómo 
be, no me parece que pueda invocarse la ha de saber por qué determina,do parti
~'emocraciapara prohibírselos por ley. do o fracción política está atacando al 

Aparte esta situación de orden jurídi':' Presidente de la República, al, Ministro de 
co, ex'iste una situación de hecho. Yo no Defensa o a la gestión general del Gobier
,estoy lejos de considerar con Su Señoría no. Loha~e saber por medio de la pren
que el hombre que recibe armas de la N a- sa, que no le está prohibido leer; de la 
dón recibe, simultáneamente, una venta- rhdioemisión, que no le está prohibido 
ja, y probablemente deba pagarla con al- oír, y de los comentarios que hará en el 
guna limita,ción, porque la Nación le es- seno de su familia, en la c¿¡,lle 'o con sus 
tá otorgando una confianza adicional qne an1igos, etcétera. En otras palabras, ten

,no otorga al común de los ciudadanos. go la impresión de que es muy poco más 
Desde ese punto de vista, estoy de acuer- aquello de que tomará conoeimiento el 
do en que hay una consideración válida, hombre tle uniforme por el hecho de que 
,de carácter práctico. Sin embargo, quisie- se le permita inscribirse en los registro(' 
,ra reducir un póco el ámbito de la imagi- electorales. No niego que ello le signifi
nación ,creadora .de Su Señoría, porque el cará un factor psicológico adicional para 
señor Senador ve a un candidato a Dipu- interesarse más, pero también recuerdo 
tado o a Senador dirigiéndose al regimien- a Su Señoría que en países tradicional
to formado en escuadrón. . . mente democráticos, como .Est~dos Uni-

El señor DURAN.-Para darle más dos-: estoy seguro de que también rige 
facilidades. para otros-, los miembros de las Fuer-
. El señor TOMIC.- ... , para darle más zas Armadas tienen derecho a votar, aun 

facilidades al candidato y más poder ate- . los que se encuentran fuera del territorio 
rrador a su l:azonamiento. Quiero recor~ nacional. 
,dar a Su Señoría, sin embargo, que esta Y, finalmente, una tercera observa
situación no ocurre en ninguna de las: ción. Esta franquicia no alcanzaría sino 
.otras organizaciones en que este derecho a un número limitado de hombres de uni
,de 'inscripción o de voto . existe. Le digo forme, porque propiamente ·los conscrip
francamente que no -conozco ningún con- tos, los que están ha,ciendo el servicio mi
vento, ningún colegio, ningún liceo, en que litar, son llamados a cuartel el año en que 

¡.se cometa la indiscreción -y hasta diría cumplen veinte años, de tal manera que 
la impudicia- de formar a los profesores no estarían e,n condiciones de inscribirse, 

:', 
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por la limitación constituCional de la edad. 
Quedaría reducida así la posibilidad' de 
inscdbirse solamente alcuerp<> de. sub
oficiales y a los que desempeñan funcio
nes técnicas, en calidad de ciudadanos 
contratados, que en definitiva son perso
nas civiles, ocasionalmente portadores de 
uniforme. De manera que no haríamos 
sino extender a estas categorías poco 
numerosas, de personas el derecho que, 
por lo demás, la propia ley actual recono
ce legítimamente a los oficiales. ,Con es
to no quiero decir que no pondere la exis
tencia de un problema prácUco, que ten
dría que ser a'decuadamente reglamenta
do en la ley. 

Recuerdo, por ejemplo, haber leído que, 
en Bolivia, el Cuerpo de Carabineros de 
La Paz se dividió en la última elección y 
hubo tiroteos entre las dos facciones. Nin
guno de nosotros, por supuesto, desearía 
esta ampliación si ello significara vivir 
esaexperi~ncia. Creo, sin embargo, que 
en Ohile es posible dar voto a los hom
pres de' uniforme, sin que "voten" con 

.las armas. 

.. 

Excúseme por la interrupción, Honora
ble colega. 

El señor DURAN.-Seflor Presidente, 
mi Honorablé colega el señor Tomic ha 
dado argumentos para defender, por lo 
menos en parte, la tesis en el sentido de 
que esta i,niciativa pudiera ser convenien
te y útil a la democracia chilena, y nos 
ha dado así, de paso, el argumento de que
la gente de uniforme fJera de los cuarte
les lee la prensa y oye la radiodifusión, 
de modo que conoce el problema político. 
Esto tiene toda la apariencial de un af
gumentoindiscuUble, pero no se compade
ce con la realidad práctica, y ello, por 
una razón muy simple. Si: la gente lee la. 
prensa, tiene juicio formado sobre todas 
las cosas que acontecen en el or-deuciuda-
dano, pero ningún movimiento o ag1utina
miento de masas se va produciendo entre 
la gente que lee una noticia, la critica, la 
conversa con' el vecino del microbús, se 

baja en una esquina y le habla ;a 6tro: no> . 
es áquí donde comienza a formarse el _ 
grupo que en definitiva va a tomar la ca
lle con el objeto de expresar determinada.. 
posición o crítica. 

El hombre tiene distintas reacciones. 
cuando actúa solo y cuando actúa en mul.: 
titud. El hombre-masa, cualquiera que sea_ 
su condición social o económica,es un ser 
absolutamente diverso del hombre indi
vidualmente considerado. En la medida. 
en que un régimen se propone llev~r al:, 
conjunto de hombres que actúan en un 
regimiento la diséusión respecto de los, 
candidatos, se' engendra o plantea el pro-
blema, porque los problemas se hacen can-
dentes o violentos en razón de las perso
nas, más allá de las 'doctrinas. ' 

He tenido la suerte, hace pocos días, de 
visitar Europa. En estos casos, sucede et 
hecho que a todos los señores Senadores 
les habrá acontecido: a u-no se le oohica. 
Un poco el coraZÓll cuando, al regresar a 
su patt:ia, piens.a en la grandeza, la po-
tencia; la capacidad observada en otras 
naciones; medita en que, teniendo nos
otros condiciones excepcionales, superio
res a las de muchos países, vivimos un po-- . 
co en la reyerta política pequeña, movi-
dos por la pequeña pasión personal, que: 
agita los problemas hasta llegar al exceso. 

En consecuencia, ¿ en qué consiste la_ 
diferencia que ,deseo señalar a Sus Seño
rías? Que en la medida en que el proble
ma electoral se traslade a la zona de los
cuarteles, la discrepancia no recaerá . en 
el análisis de problemas abstractos o con
cretos: se desencadenará . una ,lucha can-' 
dente en función de personas, yesaJu
cha se tornará mucho más agresiva y.mu-
cho más violenta. 

Mi Honorable colega, haciendo aeqpio. 
de una cultura general que todos le reco
nocemos, nos ha señalado aIgu]los países 
en donde el régimen electoral actual les. 
permite a los hombres de uniforme ex
presar su voluntad ciudadana. Pero el.· 
Honorable COlega, al mismo tiempo, asíi 
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ea grandes zancadas,' tocó' de paso a otro . 
:país y diljo .que allí las Fuerzas Armadas, 

·.en función de estos actos electorales, ha
'bian llegado a ,cometer excesos. De estas 
:mismas palabras se desprende que no se 
pueden s.entar normas generales para to

',dos los países ni para todos, los tiempos. 
. 'La verdad es que hay diferentes contex
'tri·ras de tipo racial, diversas" conforma
,ciones y distintas evoluciones sociales en- . 
tre unos pueblos y otros. Distinta es la 
,conformación de las democracias viejas, 
'maduras,. de la de las democracias inci
pientes. No podemos aplicar el mismo 
-eartabón para medir la 'cultura política 
;de naciones como Francia, Inglaterra o 
Estados Unidos que ,el que podemos apli
.car' a nacientes repúblicas del' Continente 
;africano. Hay toda una gama distinta. Y 

. dentro de esta gama, Su Señoría ha seña-
1ado el caso ~oliviano. Por eso no me , 
atrevería a sentar una norma de carácter 

;·general,cuando sabemos que a cada pue
blo y en cada etapa hay que aplicarle de
termi,nada norma. 

N adie puede decir que nuestra forma 
, ,de operar, de aduar, incluso en el orden 
'individual, sea la misma que la de Nor
·teamérica. Los norteamericanos aparecen 
más fríos, tienen tr.atos diversos de los 
,de los chilenos. Nosotros somos más pa
sionales, más agresivos, más combatien
'tes. 

De tal manera que frente a la argumen
'tadón hecha por mi distinguido colega 
el Honorable señor Tomic, siguiendo na:
'turalmente un criterio per.sonal, pues no 
.soy dogmático, estimo que' el problema 
tiene los inconvenientes que analizo. 

Por las razones expuestas, y terminan
~o mis obS.ervadonés con relación a los, 
.alcances que deseaba formular a las pa
labras de algunos señores Senadores que 
..expresaron juicio sobre estas materias, 

deseo reiterar, én nombre del Partido Ra
dical, nuestros votos favorables, nuestro 
respaldo y nuestro apoyo a la proposición 
de ley del Ejecutivo,con la aceptación de 
los' partidos Radical, Conservador y Li
beral. El análisisdetalla,do del proyecto lo 
abordaremos durante la discusión parti
cular. 

En líneas generales, expresamos nues
tro apoyo al proyecto, por ser su finalidad 
organizar mejor el régimep de inscrip
ciones, hacerlo más ágil, crearen la con
ciencia ciudadana el concepto del deber 'de 
inscribirse, organizar los partido~ políti
cos y, por último -yen ello he puesto 
más énfas.is-, establecer un régimen 
eledoral que, mediante la modificación 
de la ley actual, imposibilite los pactos en 
las elecciones de Senadores. Esto último 
permitirá dar a la ciudadanía la posibili
dad qedeterminar con 'claridad y preci
si,ón qué partido, qué tendencia o qué 
doctrfna se aviene mejor con sus inquie
tudes. N o ·seguiremos ya procediendo con 
un sistema que permite, por medio de 
las normas que reglamentan los pactos, 
traspasar, a veces; violándola, la concien
cia y voluntad del electorado, expresada 
ya en ,pro de un credo, de una línea, de un 
candidato, a favor de otro candidato de 
otro partido de la Jistacuya doctrina, cu-
ya filosofía, cuya' posidón espiritual pue
den ser diversas de las del candidato o del 
partido por los cuales el elector expresó 
su voluntad soberana en el acto elec,cio
nario. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Se levanta la sesión. 
--:--Se levam,tó a las 18.50. 

Dr. Orlando Oyarzun G . 
J efe de la Redacción. 
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SESION 19"t (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

ANEXOS 
DOCUMENTOS 

1. 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
AUMENTA LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL 
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA. 

Santiago, 28 de novieml;>re de 1961. 
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Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara. de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente . 

Proyecto de ley; 
~ 

"Artículo 1Q.-EI personal delas plantas docentes del Ministerio de 
Educación Pública, no remunerado por horas de clases, tendrá un au
mento de EQ 11. -mensuales sobre sus sueldos bases,a contar del 19 de 
octubre de 1961. 

, Desde la misma fecha, la hora de clase fijada en el artículo .49 de 
la ley N9 14.453, de 6 de diciembre de 1960, con valores anuales de E9 42 
v -de E9 48 se reajustará en E9 0,42 y EQ 0,48 mensuales, respectivamente, 
y la cátedras en EQ 2,88 mensuales. ~ 

Estos aumentos se pagarán con el porcentaje trienal correspondien
te; pero no estarán afectos a la bonificaéión del 10 % establecida por el 
Decreto de Hacienda NQ 2.652, de 21 de marzo de 1960, prorrogada por 
el artículo 20 de la ley NQ 14.514, ni al reajuste especial otorgado,a los 
profesores titulados por el artículo 24, letra c) de la ley NQ 18.305, Y se 
pagarán sin perjuicio del reajuste concedido por la ley N9 14.688, de 23 
de octubre de 1961. 

Las rentas, con excepción de la asignación de zona, de los funciona-, 
rios de las plantas docentes aumentadas conforme lo determinan los in-
cisos anteriores, no podrán exceder, en ningún caso, de EQ 450 men
suales. 

Artículo 29.-EI Presidente de la República pondrá a disposición de 
la Universidad de Chile la suma necesaria para conceder el aumento que 
(¡torga la presente ley al personal docente del Liceo Experimental "Ma
nuel de Salas" e "Instituto de Estudios Secundarios", dependiente de esa 
Universidad. . 

ArtículQ 3Q.-Facúltase al Presidente de la República para conceder, 
por una sola vez, una subvención de EQ 35.000 a la SoCiedad de Instrue
ción Pr.imaria para atender al pago· de los beneficios que concede la pre
sente ley, al Personal do<;ente de las E.scuelas que ~antiene dicha institu-
ción. . 

Artículo 4Q.-Introd·úcense las siguientes modificaciones a la ley N9 
14.453, de 6 de diciembre de .1960: 
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1·.-Reemplázase en el ~rticulo 19,jnciso primero, la frase: "sobre 
sus s\teldos bases y sobre las horas de cIase", por la siguiente: "sobre sus 
remuneraciones afectas a imposiciones previsionales". Esta modificación 
se entenderá incorporada a la ley N9 14.453, desde la fecha de vigencia 
de ella y surtirá ~fecto a partir del 19 de julio de 1960. 

·2.-En el inciso primero del artículo 18, intercálase la palabra "do. 
centes", después de la pálabra "servicios". 

3.-En el inciso séptimo, del artículo 33, reemplázase la frase "cien, 
por ciento de la renta anual del arrendamiento" por la siguiente: "vein
te por ciento del avalúo fiscal vigente", y 

4.~En 'el artículo 21, agrégase el siguiente inciso nuevo: '''Para des
empefiar el cargo de Jefe del Departamento de Locales, Mobiliario y Ma
terÚll del Ministerio de Educación Pública, se requerirá estar en posesión 
del Título de Ingeniero Civil o Arquitecto otorgado por la Universidad 
de Chile u otra reconocida por el Estado". 

Articulo 5Q.-El P.residentede la República, por una sola vez, pro
cederá a reencasillar, de acuerdo con las disposiciones del artículo 14 de 
la ley N9 14.453, de 6 de diciembre de 1960, al p~sonal del Ministerio 
de Educación Pública en las Plantas respectivas, sin que ello demande 
mayor gasto.' 

Artículo 6Q.-El Título de Profesor de Educación Primaria se con
cederá conjuntamente con la Licencia de Normalista. Los egresados con 
anterioridad a la vigencia de esta ley recibirán de inmediato el título de 
Profesor de Educación Primaria. 

Artículo 7.----IPara los efectos de la aplicación del artículo 144 deJ 
D.F~L. N9 338, de 1960, al personal pagado por horas de clases, el valor 
de cada hora no trabajada se determinará dividiendo el total de la re
muneración mensual por el número de horas de clases mensuales para 
las que tengan nombramiento. 

Igual norma regirá para los Profesores Especiales de Educación Pri
maria o de otro nivel que gocel! de un sueldo mensual y que tengan sus 
horarios de clases distribuidos en varios Colegios. 

Artículo 89.-Sin perjuicio del régimen de remuneraciones fijado por 
la ley N9 10.518, los profesores titulados que presten sus servicios en los 
planteles particulares a que se refiere dicha ley no podrán percibir una re
muneración inferior a la que corresponda al personal docente de esta
blecimientos fiscales equivalente, a partir del 19 de enero de 1962. 

Artículo 99.-Reconócese a los profesores que actualmente sirven los 
cursos particulares de las Escuelas Anexas a los Liceos Fiscales los años 
servidos como profesores de dichos cursos para los efectos de la provisión 
de las vacantes que se produzcan en las Preparatorias Fiscales de los Li-

, ceos. Podrán acogerse a este beneficio los profesores que esteén en po
sesión del Título de Normalista y que !hayan ejercido estos cargos du
rante un lapso no inferior a ocho años .. 

Articulo 10.-El pago del reajuste de las pensiones a los profeso
res jubilados en conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 y 132 
del D.F.L. 338, de 1960, se hará directamente por Tesorería. 

ArfJíl7Ulo 11.-Agrégase en el artículo 298 del D.F.L. N9 338, de 1960". 
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en el rubro Quinta Categoría, la frase: "Profesores Inspectores de los 
Establecimientos Superiores de Primera Clase". 

Artículo 12.-Los reemplazos que se produzcan dentro. del personal 
del Magisterio por licencias prenatales, postnatales,enfermedades o per
misos particulares, serán pagados a los suplentes previa simple tramita
ción en la planilla de sueldos del mismo personal que reemplazan, para 
lo cual los habilitados los incluirán. en sección aparte en lla referida plani..! 
na acompañando copia oficial de la resolución que autorizó cualquiera de 
las licencias referidas, lo cual servirá de control de gastos por la Con
traloría General. de la República. 

Igualmente, desde l~ fecha de dictación de esta ley los beneficios 
de asignación familiar que queden pendientes de un año a otro no pasarán 
a cuentas pendientes y los habilitados podrán incluirlos en las planillas 
que correspondan a la recepción del decreto que otorga el beneficio. Las 
asignaciones que se adeuden a la fecha, con decreto dictado, serán paga-
das de inmediato sin otro trámite. " 

Artículo 13.-El personal dependiente del Ministerio de Educación 
que cumpla con los requisitos de antigüedad para acogerse al beneficio 
deJa jubilación tendrá derecho a que se le compute, para determinar el 
monto de su pensión, la bonificación de' 10% establecida en el Decreto 
de Hacienda NQ 2.652, de 21 de marzo de 1960, prorrogado por el artículo 
20 de la ley NQ 14.514. 

Los interesados, deberán hacer a su cargo las imposiciones corres
pondientes, para cuyo efecto ellas se les descontarán del desahucio que les 
corresponda percibir. . ,', 

Articulo ·14.-En ningún caso las disposiciones de la presente ley po-
drán significar rebaja en las actuales remuneraciones del personal de 
Educación Pública. 

Artículo l5.-El primer aumento fijado por esta ley no pasará a la 
Caja Nacional de Empleados Públicas y Periodistas, sino que será per
cibido por los beneficiados. 

Artículo 16.-Autorízase al Presidente de la República para adqui
rir anualmente acciones de la Sociedad ,Constructora de Establecimientos' 
Hospitalarios, a fin de atender la construcción del Hospital del Magiste
rio, hasta por' un valor ascendente a la concurrencia de los ingresos de 
cada año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la ley 
14.453. 

Artímdo 17.-Agrégase al artículo 32 de la ley NQ 14.688, de 23 de 
octubre de 1961, los siguientes incisos: 

"Las disposiciones del inciso anterior se aplicarán, también al per
sonal. de los servicios fiscales, semifiscales, autónomos y' municipales de 
la provincia de Valdivia que no concurrió a sus labores durante el pe
riodo comprendido entre el 18 de agosto hasta ellO de septiembre de 
~961, cualquiera que haya sido el número de días no trabajados en el 
lapso indicado. 

Igual aplicación tendrá para el caso de los empleados fiscales, semi
fiscales, autónomos y municipales .de la provincia de {)sorno, que no con-
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currieron a sus labores' durante los días 18 de agosto al 10 de septiembre 
de 1961, cualquiera que haya sido el número de días no trabajados en el
lapso indicado". 

Art~culo 18.-Reemplázase en el inciso primero del artículo 59 de 
la ley N9 5.427, la expresión "dos años" por "un año" y en la letra d) del 
artículo 53, los términos "dieciocho meses" por "nueve meses". 

ArtículQ 19.-Las personas que ejerzan profesiones liberales afec~ 

tas al impuesto de la Sexta Categoría de la Ley de la Renta, deberán 
emitir cuentas o comprobantes por los honorarios que perciban. Las 
cuentas o comprobant~s se emitirán en duplicado y el original se entre
gará al cliente, debiendo conservarse la copia en poder del otorgante pa~ 
ra su revisióp posterior por el Servicio de Impuestos Internos. Tales do~ 
cumentos deberán ser numerados' y timbrados por el, referido Servicio, 
conforme al procedimiento que éste señalare, y en cada uno de ellos se 
indicará el nombre y domicilio ,del otorgante, su fecha, naturaleza y mon~ 
to de los horariós. 

Las cuentas o comp,robantes están libres de los tributos' establecidos 
en la Ley sobre Impuestos de Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

Artículo 20.-.Para los efectos de acreditar las rebajas a que se re~ 
fieren"las letras -g) y h) del artículo 50 de la Ley de la Renta, sólo se ad~ 
mitirán como comprobantes de haberse pagado los honorarios menciona~ 
dos en dicha disposición, las cuentas o comprobantes otorgados de acuer~ 
do con lo establecido en el artículo anterior. 

Artículo 21.-lntrodúcenseen la Ley sobre Impuesto a la Renta, las 
siguientes modificacione's: 

1) Agrégase como artículo 45~a el siguiente nuevo: .'-
"Artículo 45~.-Quedarán sujetas a las reglas de declaración y pa

go de la Quinta Categoría las rentas que se paguen a contribuyentes de 
Sexta" Categoría por empresas que lleven contabilidad obligatoria, por 
servicios públieos, instituciones semifiscales, empresas fiscales o semi
fiscales dé administración autónoma, municipales y demás establecimien
tos que determine la' Dirección. ' 
, La retención se efectuará ~nsu tasa básica del 15%, sin perjuicio 
de la obligación del contribuyente de presentar su declaración de esta Ca
tegoría al año siguiente de la obtencióll de las rentas. El impuesto rete
,nido se acreditará al impuesto definitivo que resulte. Respecto de los 
contadores la retención será equivalente a un 10% de las rentas pagadas 
por las empresas, servicios públicos, instituciones, Municipalidades, etc., 
ya referidQs, sin perjuicio' de la obligación del contribuyente de presen
tar su declaración de esta Categoría al año siguiente de la obtención de 
las rentas. El impuesto retenido se acreditará al impuesto definitivo que 
resulte'. 

2) Agrégase al artículo 50, la siguiente letra nueva: 
"h) El 10% de los honorarios pagados a personas que ejerzan pro

fesiones liberales afectas al impuesto de Sexta Categoría, excepto las 
comprendidas en la letra anterior.". 
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Artículo 22.-Los billetes o entradas a los cinematógrafos pagarán, 
en lúgar. del recargo transitorio del 100% a que se refiere el inciso pri
mero del articulo 30 de la ley 14.171, de 26 de octubre de 1960, una 'sobre
tasa permanente del 31 % sobre el valor de dichas entradas o billetes. Este 
impuesto es sin perjuicio de los demás' tributos vigentes. -

Artículo 23.-Establéeese un impuesto a beneficio fiscal de E9 5. 
por cada kilógramo· de equipaje, acompañado o no, sobre el exceso de 30 
kilógramos que se interne por cada persona al país. 

Este impuesto lo deberán pagar los chilenos y extranjeros domicilia
dos en Chile o que hayan residido en el país ,por más de un año y que ,:ia
jen al extranjero, y se aplicará a su regreso al país. 

El impuesto establecido en el inciso primero no regirá cuando, con
forme a la legislación vigente, la persona o el equipaje estén exentos de· 
gravámenes aduaneros. 

Artículo 24.-Los mayores ingresos que se originen con motivo de la 
aplicación de los artículos 18 al 23 y transitorio de la presente ley, serán 
de exclusivo beneficio fiscal. 

,Artículo 25.-Las modificaciones tributarias. contenidas en la pre
sente ley regirán desde su publicación. Con todo, en el caS() del artículo 
18, la modificación no afectará a las asignaciones deferidas con ante
rioridad a dicha publicación. 

Artículo 26.-Las empresas produCtoras de cobre de la Gran Mine
ría, señaladas en la ley N9 11.828, deberán invertir un 5ro de sus entra
das iml~pnibles anuales en la suscripción de .acciones de la SoCiedad Cons
tructora de Establecimientos Educacionales. 

Artículo 27.-A partir del 19 de septiembre de 1'961, el producto de 
las multas que aplique la Superintendencia de Bancos, en ,conformidad a 
las disposlcioIJ.es del D.F.L. N9 252, del año 1960, que fijó el texto de la 
L,ey General de Bancos, se destinará a la adquisición de acciones Clase A, 
de la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionlaes, cuyo pro
ducto se reservará exclusivamente a la construcción de edificios escolares . 

. Esta disposición sé aplicará sobre el excedente del producido con re
lación al de los años 1959 y 1960 manteniéndose igual, en consecuencia, 
los ingresos destinados a la Caja Bancaria de Pensiones y a la Superin
tendencia de Bancos. 

Artículo tra,'nsitorio.- Facúltase al ¡Presidente de la República pa
ra establecer, a beneficio fiscal, con vigencia máxima hasta el 31 de 
diciembre de 1962, un impuesto de hastaEQ 50 que deberán pagar los 
chilenos y extranjeros domiciliados en (jlhile, o que hayan residido en el 
país por más de un año,llue viajen a los países latinoamericanos y de 
hasta E9 100 que deberán pagar las mismas personas que viajen a los de
más países. 

Se faculta· ~l Presidente de la República' para' reglamentar estepre-
cepto y establecer las exenciones a los referidos tributos". 

Dios guarde a V. E. ' 
(Fdos.) : Jacobo Schalulsohn.- Eduardo Cañas. 

\ 
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INFORME DE LA COMISlON DE CONSTITUCION, 

LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAlDO 

EN EL PROYEC1J'O QUE MODIFICA LA LEY GENERAL 

SOBRE INSCRIPCIONES ELECTORALES Y GENERAL 

DE ELECCIONES 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justida y Regla

mento trene el honor ,de informaros acerca de un Mensaje del EJecutivo 

que propone un proyecto de ley, con urgencia calificada de "suma", que 

modifica las leyes NQ 12.m, de 14 de agosto de 1958, sobre InseripciOOles 

Electorales, y la ley N9 12.'891,de 2,6 de junio de 1958, 'General de Élec": 

ciones. 
Vuestra Comisión estudió detenidamente esta iniciativa, aceptando 

las ideas fundamentales contenidas en ella de las cuales os· daremos cuenta 

más adelante. Las modifiicaciones que le introdujimos sólo tienden a per

feccionar y completar ciertos ,conceptos, a. precisar el sentido y alcance 

<le sus disposiciones y a mejorar o aclarar su redacción. 

Aunque comprendemos ampliamente la importancia de un proyecto 

que modifica leyes de tal tras,cendencia como éstas, que se refieren a la 

generación de Poderes Públicos, lamentamos que por el apremio que nos 

impone la "suma urgencia", sólo podamos detenernos a analizar breve

mente, . las enmiendas esenciales que propone el mensaje y a dejar cons

tanda de ciertos acuerdos a'doptados por vuestra Comisión. 

El proyecto consta de 3 artículos permanentes. y i5 transitorios; el 

1 Q de los permanentes introduce enmiendas a la Ley General sobre Ins

cri"pciones. Electorales; el .2Q a la Ley General de Elecciones y el 3Q con

tiene modificaciones que versan sobre cambio de denominaciones. 

l.-MODIFICACION.ES A LA LEY NQ. 12.92.2 SOBRE INSCRIPCIONES 

ELECTORALES 

1 Q-Supresióit del siStema sobre ren01Ja(7ÍÓn totaJl de los Registros Ewdo

mles e Inscripciones Ext1"fW1"dinon-Í0J8. 

Dicho sistema está estaJblecido en 'las siguientes disposiciones de la 

ley en referencia: 
En el artículo 2Q, que establece la renovalCiión total de los Registros 

cada 20 años, norma :general sobre esta .materia.' 

En el Título VI, que en sus artículos 689 a 87Q, contempla el proc€-. 

dimiento con sujeción al cual se efectúa tal ,renovación total y regula para 

eno un período especial de inscripciones extraordinarias, haeiendo inter

venir a las Juntas Inscriptoras Permanentes como a las/Juntas Inscrip

toras Especiales, consultando, Memás, otros preceptos concernientes a la 

depuración y actualización de los ,Registros; 
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. . . 
Concuerda con~las disposiciones legales mencionadas el artículo 49. 

de la Ley NQ 14.089, de 28 de septiembre de 1960, que dispone que los 
actuales Registros Electorales se mantendrán en vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 1962, debiendo procederse a su .renov~cióÍl· total ~l lQ de 
enero de 1963. -

"r.a reforma que la iniciativa de ley en estudio contempla, consiste 
en suprimir este sistema de renovación total en inscripciones extraordi
narias, con lo que se persigue evitar la repetición de la diligencia de la 
inseripción y eliminar todos los trámites, gastos,ocupaeión de funcio
narÍos y demás actuaciones que requiere el' sistema que se suprime. 

Lógicamente, que, abolido el sistema vigente se hizo necesario con
sultar las normas que reglamentan el tiempo de validez de los Registros 
Electorales. _-

Tales normas están consignadas principalmente en los números 1 a 
14 inclusive del artículo 1 Q del proyecto en informe. 

961 

Al respecto se establece que los Registros Electorales contendrán, I 

cada uno, un total de 300 inscripciones en lugar de 200 que consulta 
el régimen actual. Estos Registros valdrán hasta, que él número de ins
cripciones vigentes se reduzcan al 5 por ciento del citado total de 300, 
o sea, a 15 inscripciones. Dispone, además, el proyecto que, en tal circuns
tancia, al Director del Registro Electoral procederá, con las necesarias 
medidas de publicidad, a declarar caducados los respectivos Registros y 
ordenar la cancelación de las inscripciones que en tal virtud queden. sin 
efecto. El artículo 2Q transitorio establece el régimen aplicable a los Re
gistros que actualmente forman parte de los Archivos Electorales o que 
fstán en uso en las Juntas Inscriptoras. 

Antes de terminar el análisis de este primer aspecto de las refor
mas que el proyecto de ley en estudjo introduce a la Ley General sobre 
Inscripciones Electorales, os hacemo.s presente .que, vuestra Comisión 
acordó dejar constancia que la disposición contenida en el nÚIDero.2 del ci- . ~ 
tado artículo 1 Q del proyecto, que se refiere a la suspensión de las inscrip
ciones por la circunstancia de sobrevenir una elección extraordinaria se 
aplicará a todos los actos electorales de esta naturaleza, ya sean de Presi
dente de la República, de miembros del Cong:r:eso Nacional, o de Regidores. 

2Q-Modificaciones a preceptos concernientes a las Juntas Inscriptoras. 

El artículo 4Q de la citada ley NQ 12.922, dispone que las inscrip
ciones se harán por las Juntas Inscriptoras Permanentes que serán de 
tres clases: departamentales, comunales y auxiliares. 

Esta .misma disposición legal establece que estas Juntas estarán inte
gradas por el Oficial del Registro Civil que la presidirá, por un Delegado 
de la Dirección del Registro Electoral y otro del Gabinete Provincial de 
Identificación, que actuará como Secretario. 

El proyecto, en el número 4 del artícu¡o 1Q, establece una sola clase de 
Juntas que funcionará en la Oficina del Registro Civil y el territorio juris
diccional de aquélla será el que ~ corresponda a ésta. 

Innova, también, en loque concierne. a la composición de dichas Juntas 
y dispone que en lugar del Delegado del Gabinete Provincial de Identifica
ción formará parte de ellas el Jefe de la respectiva Unidad de Carabineros. 
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• 
La ventaja de la innovación es fácilménte apreci~le por cuanto subsa

na la dificultad que actualmente existe por la falta de funcionarios de Iden
tificación para integrar dichas Juntas; especialmente en lugares apartados 
de los centros urbanos. 

3Q-M edidas destinadas a velar por el cumplimiento de la obligación de 
inscribirse en los Registros Electorales. 

El NQ 43 del artículo 1 Q del proyecto, que modifica el artículo 67<> de la 
ley vigente a fin de reafirmar la obligatoriedad de la inscripción, establece 
que el no cumplimiento de tal obligación, será penado con prisión en sus 
grados medio a máximo, conmutable ,con una multa de 50 centésimos de 
escudo por cada día de prisión. 

En seguida, el número 44 del citado artículo 1 Q, agrega tres nUevos 
artículos, mediante los cuáles se establece como requiMto previo para 
ejercitar ciertos actos, tramitar solicitudes de créditos o préstamos u otras 
operaciones, la comprobación de hallarse inscrito en los Registros Elec
torales. 

Se consagra, más adelante, una enérgica sanción administrativa de 
multa para el caso de infracción. 

Vuestra Comisión os hace presente que la contravención a la exigencia 
del certificado de inscl"ipción, no a,carrea la nulidad del acto, que no podría 
haberse ejecutado sin haberse exhibido dicho certificado . 

. H.-MODIFICACIONES A LA LEY 1'{Q 12.891, GENERAL DE 
ELECCIONES 

1 Q-Persoitalidad juríd~ca de los Partidos Políticos y normas 1;>ásicas sobre 
... su organización. 

El número 4 del artículo 29 del proyecto, viene a llenar un vacío y a 
satisfacer un anhelo reiteradamente manifestado por diferentes sectores 
'p~íticos, cual es, el otorgamiento de personalidad jurídica a los Partidos. 

El precepto en referencia, consigna disposiCiones relativas a la adqui
sición de la personalidad jurídica, procedimiento para obtenerla, requisi
tos esenciales que deben llenar sus estatutos, cancelaCión y rectificación de 
las inscripciones que sobre los Partidos Políticos corresponde llevar a la 
Dirección del Registro Electoral. 

Os hacemos presente que una parte de este precepto que dispone que 
en los Estatutos de los Partidos deberá contemplarse, entre otras mencio
nes; la existencia de los cargos de Presidente, Secretario y Tesorero, fue 
aprobada con la abstención del Honorable Senador sefior Palacios. 

El artículo 3Q transitorio regula la sitpación de los Partidos Políticos 
actualmente inscritos en la Dirección del Registro Electoral. 

2Q-Cómputo de los votos' obtenidos por un candidato fallecido y que no 
pudo ser legalmente reemplazado. 

El inciso segundo del artículo 13<> de la ley vigente dispone que en caso 
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de fallecimiento de un candidato podrá ser reemplazado por el Partido que 
lo representó hasta las 24 horas del sexagésimo día anterior a la fecha de 
la elección. 

El número 2 del artículo 2Q de la iniciativa legal en informe, agrega a 
dicho artículo un precepto que considera también el problema que puede 
presentarse si el deceso se produjera después de la fecha indicada, hecho 
ocurrido en las últimos elecciones parlamentarias. La disposición del pro
yecto expresa que los votos del candidato fallecido se computarán en favor 
de la lista respectiva y dentro de ésta en favor del candidato que hubiere 
obtenido mayor número de sufragios. , 

Dicho precepto fue aprobado COn el voto en contra del Honorable Se
nador señor Tomic. 

3Q-Surpresión de los 'Pactos sobre Combinaciones de listas. 

De la iniciativa en informe suprime los pactos para la elección de Se
nadores admitidos por la ley actual. 

Los correspondientes prece*s relativos a esta supresión fueron apro
bados por 4 votos por la afirmativa y 1 por la negativa. Votaron por la 
supresión, o sea, por la aprobación de las disposiciones del proyecto .que 
eliminan tales pactos, los Honorables Senadores señores Bulnes, Durán, 
Tomic y Zepeda. En contra, el Honorable Senador señor Palacios. 

Los Honorables Senadores señores Bulnes y Zepeda, al emitir su voto 
expresaron que personalmente ellos eran partidarios de mantener tales 
pactos y si habíal}. votado por la supresión, 10 hacían respetando acuerdos 
adoptados por las Directivas de sus colectividades políticas. 

En mérito a las consideraciones anteriores vuestra Comisión de Cons
titución, Legislación, J usticiá y Reglamento tiene el honor de recom@nda
ros la aprobación del siguiente • 

Proyecto de ley: 

"Artír..ulo 19.-Introdúcense las siguientes modificaciones, a la Ley 
General sobre Inscripciones Electorales, cuyo texto definitivo" fijado por 
la ley NQ 12.922, fue publicado en el Diario Oficial de 14 de agosto de 
1958: 

1) Reemplázase el artículo 2Q por el siguiente: 
"Estos Registros serán públicos y valdrán por el tiempo que esta 

-ley determina". 
2) Reemplázase la letra b) del artículo 39 por la siguiente: 
"b) En el caso de elección extraordinaria, en las localidades correS

pondientes, desde el quinto día siguiente a la fecha de publicacióneIl el 
Diario OficÚlI del respectivo decreto que la convoque, hasta treinta días 
después de efectuada. No tendrán derecho a sufragio en dicha elección, 

/ 
las personas inscritas dentro de los ciento veinte días anteriores a la fe-
cha fijada para su realización". 

, 
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3) Suprímese el epígrafe "DEL REGISTRO ELEICTORAL y DEL REGISTRO MUNI!CIPAL", que precede al Título I. 
. 4) Se reemplaza el artículo 49 por el siguiente: 

"Artículo 49-Habrá una Junta Inscriptora en cada localidad don
de funcione Oficina del Registro Civil y el territorio jurisdiccional de aquélla .será el que corresponda a ésta. : 

, La Junta funcionará en la Oficina del Registro Civil respedivo y 
estará integrada por el Oficial del Registro Civil que corresponda al lugar de su funcionamiento, quien la presidirá, por un Delegado de la Dirección del Registro Electoral y por el Jefe de la respectiva Unidad de Carabineros, que' actuará como Secretario. 

La Dirección del Registro Electoral nombrará un Delegado titular y otro suplente, que reemplazará a aquél en ,caso de impedimento. Ambos deberán tener residencia en el territorio jurisdiccional de la respctiva Junta y serán, de preferencia, funcionarios de la Administración PÚblica. 
Las Juntas, al entrar en funcionamiento, levantarán acta de su ins

talación, en la que deberá dejarse constancia' del carácter en que actúa , cada uno de sus miembros y, en su caso, anotación del documento que 
acredite su designación. Se 'insertará esta acta en el Registro respectivo y una copia de ellá, firmada por los miembros, se enviará el mismo día 
al Director del Registro Electoral. 

En aquellos casos, en que por circunstancias debidamente calificadas por la Dirección del Registro Electoral, no fuere posible integra,r 
una Junta con el Delegado de dicha Dirección y el Jefe de la respectiva 
Unidad de Carabineros; podrá el Presidente de la República, mediante decreto fundado, disponer que las inscripciones se hagan sólo por el respec
tivo Oficial del Registro Civil, en cuyo caso las referencias que hace la ley a las Juntas Inscriptoras, y a los Presidentes y miembros de las mism~s, se entenderán hechas a dicho Oficial. ' 

El cargo de miembro de una Junta Inscriptora es obligatorio y nadie podrá excusarse de su desempeño, sino por causa debidamente justificada ante la Dirección del', Registro Electoral". 
5) Reemplázase el artículo 59 por el siguiente: 
'~ArtículQ 59.-En caso de inpedimento, el Delegado de la Dirección 

del Registro Electoral será reemplazado por el Delegado suplente y los otros miembros de la Junta por el funcionario que los sustituya en sus funciones ordinarias. Se dejará constancia de estos reemplazos en el acta de que trata el inciso cuarto del artículo anterior". 
6) Sustitúyese el artículo 6Q por el que sigue: 
"Artículo 69.-En una misma' Junta no podrán actuar simultánea

mente los cónyuges o paríentes legítimos consanguíneos o afines en toda la línea recta. Si el caso se presenta, el impedimiento será removido, 
eliminando al Del$)gado de la Dirección del Registro Electoral o al· Jefe de la respectiva Unidad de Carabineros, en este mismo ordl'ln, y reemplazándolo en la forma' prevista en el' artículo precedente". 

7) Reeinplázase el inciso primero del artículo 79 por el siguiente: 
"Cada Partido Político con personalidad jurídica tendrá derecho a 

'f 

/ 
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designar un apoderado titular y otro suplente, para presenciar las ins
cripciones'. . 

Suprimese, en el inciso segundo de este mismo artículo la expresión: 
"o asociación, que está registrada como tal en la Dirección del Registro 
Electoral' . 

8) Sustitúyese la letra a) del artículo 8Q por la siguiente: 
"a) Inscribir a los ciudadanos domicialiados en el territorio juris

diccional de la respectiva Oficina del Registro Civil que cumplan con los, 
requisitos determinados en esta ley para ser ciudadanos electores, y" . 

. 9) Derógase el inciso segundo del artículo 9Q. . 
10) En el inciso primero del artículo 10, sustitúyense los vocablos 

"diez pesos' por "cinco centésimos de escudo". 
11) En el inciso primero del artículo 12, suprímese la frase final "o 

entidades sociales a que se refiere el" artículo 7Q". 

12) Sustitúyese el epígrafe del Titulo II por el siguiente: 
"De los Registros Eelectotales" .. 
13) Reemplázaseel artículo 14, por el siguiente: 
"Artícuw l4.-Las inscripciones a que se refieren los artículos 7Q 

y 104 de la Constitución Política del Estado se harán en Registros Elec
torales que contendrán' un total de trescientas inscripciones cada uno. 

, "Estos Registros valdrán hasta que el número de inscripciones vi-
gentes se reduzca. al cinco por ciento del total mencionado. 

"Habrá Registros' Electorales para' varones, para mujeres y para 
extranjeros, que se denominarán, respectivamente "Registro Electoral 
de Varones', "Registro Electoral de Mujeres" y "Registro Electoral de 
Extranjeros", y llevarán la especificación del departamento y comuna, 
o circunscripción civil, en' su caso a que pertenecieren y el número de or
den correlativo. 

"La Dirección del Resgistro Electoral deberá mantener una .fiscali
zación permanente de las reducciones de las inscripciones vigentes que 
experimenten los Registros, para los efectos de atender al estricto cum
plhniento de 10 'prescrito en el inciso segundo de este artículo . 

. "Comprobada que sea la reducción al cinc"o por ciento referido, el 
Direc.t9r del Registro Electoral dictará una resolución por la cual se de
clare la caducidad del respectivo Registro y' en la que se indicará ade
más la nómina de los ciudadanos cuyas inscripciones se cancelen por 
efecto de dicha declaración. Esta resolución se publicará en el Diario 
Oficial y desde la fecha de tal publicación operará, para todos los efectos 
legales, la caducidad del Registro, como asimismo, la cancelación de las 
inscripciones que se hallaren vigentes. 

"Además, dentro de los diez días siguientes a la publicación ofic!al 
el Director del Registro Electoral hará publi~ar por. tres veces en un pe-, 
riódico de amplia circulación en el departamento a que corresponda el 
Registro, la resolución a que se refiere el inciso precedente. 

"No podrán dicta.rse ni publicarse resoluciones de caducidad dentro 
de los cientos ochenta días anteriores. a una elección ordinaria o dentro 
del período comprendido entre la publicación del decreto convocatoriG a 
una elecciÓn ordinaria o . dentro del período comprendido entre la publi-
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cación del decreto convocatorio a una elección. extraordinaria y el día en 
que ésta se realice. . 

"Conjuntamente e<>n dictar la resolución de caducidad, la Direción 
del Registro Electoral transcribirá su contenido al respectivo Conser
vador de Bienes Raíces. Dentro de los cinco días siguientes a la publica
ción de dicha resolución en el Diario Oficial, tanto el Direetor del Regis
tro Electoral como el respectivo Conservador de Bienes Raíces, vigilarán, 
directamente o por medio de la persona que designen al efecto, la des
trucción o incineración del o de los Registros caducados y de toda su do
cumentación correspondiente y además. fijarán. en sitio visible y accesi
ble al público, en el local de su oficina y por espacio de veinte días con:' 
secutivos, a lo menos, la nómina .de los ciudadanos cuya inscripción se 
cancelen por aquella resolución. 

"Los ciudadanos cuya' inscripción electoral queden sin efecto' en vir
tud de este artíéulo, deberán inscribirse nuevamente".' 

14) En el artículo 15 reemplazar el vocablo inicial "El" por "Cada". 
En el inciso segundo del. mismo artículo, sustitúyese la expresión 

"del Registro" por "de cada Registro". 
En el inciso tercero, reemplánzase los términos "El Registro munici

pal tendrá" por "Los Registros Electorales para Extranjeros tendrán". 
15) Reemplázase el artículo 16 por el que sigue: 
"Artículo 16.-EI Director del Registro Electoral determinará l~s 

características de la marca de agua y del timbre que llevarán tanto los 
folios destinados a la inscripción, coro¿.las actas de cada cuaderno y el 
número de hojas que los Registros contengan. Asimismo, determinará las 
características del sello seco que se estampará en todas las hojas de cada 
cuaderno R~gistro. Este sello se renovará periódicamente o cuando el 
Director del Registro Electoral ló estime necesario". 

16) Reemplázase en el inciso primero del artículo 17 la locución "del 
Registro" por "de cada Registro" y sustitúyese la frase "que existirá en 
la oficina del respectivo Notario Conservador de Bienes Raíces" por la 
siguiente: "que existirá en la ofidna del respectivo Conservador de Bie-
nes Raíces". ;, 

17) Reemplázase el inciso primero del artículo 18 por el siguiente: 
"El Direetor del Registro Electoral enviará a Jos Conservadores de 

Bienes Raíces, en el número que estime neeesario 'para cada localidad, 
los ejemplares de Registro para las inscripciones electorales y demás 
efectos necesarios para el funcionamiento de las Juntas Inscriptoras, 
con la anticipación requerida para que sean usados opo.rtunamente. Este 
envío se hará en paquetes lacrados y sellados. Los Conservadores deBie
nes Raíces deberán acusar recibo del envío". 

Derógase el inciso segundo. 
En el jnciso tercero, reemplázanse las expresiones "Los Notarios Con

servadores de Bienes Raíces" y "El Notario Conservador" por "Los Con
servadores de Bienes Raíces" y. "El Conservador", respectivamente. 

Der6ganse los incisos cuarto y quinto. 
18) Derógase el artículo 19. . 
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19) Reemplázase el articulo 20 por el que sigue: 
"Artículo 20.-En caso de extravío, desaparición, destrucción o inu

tilización material de unQ o más Registros, el funcionario a cargo de és~ 
tos deberá dar ,inmediatamente cuenta de ello al Juez del Crimen respec
tivo, a fin de que proceda a Instruir, de oficio el procesq correspondien
te. 

"El Director del Registro Electoral, tan pronto como tenga conoci
miento fehaciente del extravío, desaparición, destrucción o inutilización 
material de algún Registro de un Archivo Electoral, dispondrá por re
solución fUlldada, que se publicará en el Diario Oficial se saqu~ un du
plicado del ejemplar correspondiente, por 'medio de cc;>pias fotostáticas 
del respectivo ejemplar del Qtro Archivo Electoral. Para tales efectos, 
se e:Qlplearán los servicios técnicos de las oficinas dependientes de la Di
rección General del Registro Civil e Identificación, en su defecto, los de 
cualquier otro organismo idóneo del Estado. 

"Las copias fotostáticas, debidamente certificadas por el Director dé! 
Registro Electoral, reemplazarán, para todos los efectos legales, a los 
Registro extraviados, desaparecidos, destruidos o inutilizados. 

"Para los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones preceden
tes, la Dirección del Registro Eelectoral dispondrá los traslados de Re
gistros y demás medidas que fueren necesarias, y no regirá la prohibi. 
ción contenida en el inciso segundo del artículo 17. 

"En caso de que algunas .de las causaJes de pérdida señalas afectare 
a un ejemplar de Registro que se encontrare cerrado transtoriamiente, 
conforme a lo prescrito en el artículo 34, se '-aplicará el procedimiento de 
copias fototáticas indicado y las nuevas inscripciones que, terminado el 
cierre transitorio, corresponda continuar haciendo hasta completar tres
cientas, se practicará en un nuevo libro de Registrp, desde el número 
siguiente al que correspondió a la última inscripción hecha antes de tal 
ciene, incorporándose a este libro las respectivas copias fotostáticas. De 
lo anterior se dejará especial constancia en el acta que deberá estam
par al efecto en diCihQ libro el Director del Registro E electoral" . 

967 

"Igual procedimiento se aplicará cua:ndo la causal de pérdida afec- • 
tare a un ejemplar de Registro que estuviere en uso en una Junta Ins
eriptora" . 

20} Reemplázase el artíc~ulo 21 por el siguiente: 
"Artículo 21.-Tan pronto como el Director del Registro Electoral 

tenga conocimiento fehaeiente del extravío, desparieión, destrucción o 
inutilización material de ambos ejemplares de un Registro, comunicará 
el hecho al Juez del Crimen para que proceda a instruir el proceso del 
caso y. dictará una resolución por la cual se declaren cant~eladas las ins
cripcipnes pertinentes, indicado el número del Registro y la comuna o 
circunscripción civil a que perteneciere, y de contarse con doeumenta
ción que lo permita, la nómina completa de los ciud~danosafectados por 
esa cancelación: 

Dentro de ·108 diez días siguientes a su dictación, el Director del Re
gistro Electoral dispondrá que se publique su resolución por una vez en 
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el Diario Oficial y por dos veces en un periódico de amplia circulación 
en la localidad que corresponda. Además, el texto de la resolución deberá 
fijarse en cartel, en un lugar visible y accesible al público en las oficinas 
del Conservador de Bienes Raíces y del Oficial del Registro Civil res,pec~ 
tivo" . 

"Los ciudadanos cuyas inscripciones electorales quedan sin efecto, 
deberán in,scribirse nuevamente". 

21) Derógase el artículo 2?9. 
22) Intercálase en el artículo 23, entre las expresiones "acto per

sonal" y "que requiere necesariamente la presencia", los vocablos " y 
obligatorio" . 

23) Reemplázase el artículo 24 por el siguiente: 
"Artículo 24.-Sólo se inscribirá en los Registros Electorales de Va

rones o de Mujeres, a los chilenos que hayan cumplido 21 años de edad y 
sepan leer y escribir. 
• La inscripción deberá realizarse ante la Junta Inscriptora ' de la 
circunscripción del Registro Civil en donde se estuviere domiciliado. No 
obstante, los parlamentarios podrán inscribirse ánte la Junta Inscripto
ra de la capital de cualquiera de los departamentos que representen". 

24) Reemplázase el artículo 25 por el siguiente: 
"Artículo 25:-No podrán ser inscritos, aun cuando reúnan los re

quisitos indicados en el· artículo anterior: 
1) El personal de suboficial y tropa del Ejército, Armada, Carabi~ 

neros, Policías, Gendarmería, Vigilantes de Prisiones y personal depen
diente de los indicados servicios; 

2) Aquellos cuya ciudadanía se encuentre suspendida por ineptitud 
física o mental que, inhabilite para obrar libre y reflexiblemente; 

3) Los que se hallen procesados por delitos que merezcan pena aflic
tiva; y 

4) Lo que no comprueben encontrarse al día en las obligaciones que 
les impone la Ley de Reclutamiento. 

Las personas comprendidas en algunos de los casos enumerados pre
cedentemente, podrán inscribirse una vez que cese la causal de impedi
mento; pero tratándose de un condenado a pena aflictiva, ll!- nueva ins
cripción sólo podrá hacerse previa amnistía o rehabilitación por el Senado. 

La inscriPción no podrá ser rechazada por ningún otro motivo. 
. No obstante. podrán ser inscritos los ciegos y no se considerará la 
ceguera como ineptitud física para los efectos de lo establecido en el nú
mero 2) del presente artículo. 

25) Derógase el artículo 26. 
26) Reemplázase en el artículo 27 la locución "el Registro Munici

pal" por "los Regis~ros Electorales de ExtranJeros,". 
Agrégase a· este mismo artículo· el. siguiente inciso segundo: . 
"N o regirá respecto de estos Registros lo dispuesto. en el inciso se-

gundo del artículo 14". . 
Supríniese, en el mismo artículo, los vocablos '''comuna, subdelega

ción o". 
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Agrégase a este artíciIlo el siguiente inciso final: 
"Sin embargo, no pofu-án inscribirse en estos Registros, los que hu

bieren perdido la nacionalidad chilena en conformidad a los números 2 
y 3 del artículo 69 de la Constitución Política del Estado". 

'27) Sustitúyase el inciso primero del artículo 29, por el siguiente: 
"Artículo 29.-Los ciudadanos al momento de inscribirse, serán in

terrogados acerca de si se hallan o no inscritos en los Registros EleCtora
les y si su respuesta fuere negativa se procederá a la inscripción. Estam
parán en ambos ejemplares del Registro, junto con su firma, la impre
sión dactiloscópica del pulgar de la mano derecha y, a falta de éste, del 
mismo dedo de la mano izquierda. Exhibirán, al mismo tiempo, su cédula 
de identidad, otorgada por él Gabinete de Identificación, la que para 
este efecto servirá aunque esté vencida". 

'Reemplázase en el incis<) tercero del mismo artículo el vocablo "dia-
riamente" por "semanalmente". ' 

28) Suprímese en el inciso segundo del artículo 30, la palabra "No
tarios". 

29) Reemplázase el artícul() 31, por el siguiente: 
"Artículo 39.-Al terminar la inscripción de cada día, se ,estampará 

en las hojas en blanco, foliadas y timbradas, que habrá al final del Re
gistro, un acta que será firmada por los miembros de la Junta que actua
ron en la inscripción, en la que se dejará constancia, en forma breve, de 
todo lo obrado, indicándose el total de ciudadanos inscritos y el número 
de orden que les ha correspondü,¡o. Se dejará constancia, esp.ecialmente, 
de las causales que hayan motivad,o el rechazado de cualquiera inscrip
ción, como asimismo, de las inasistencias, señalándose la circunstancia de 
haberse o no presentado excusa y, en su caso, los motivos en que ella se 
fúnde. Copia~ de estas actas diarias deberán remitirse semanalmente al 
Director del Registro Electoral. Este funcionario proveerá a las Juntas, 
de los formularios impresos que sean necesarios. 

Los días en que la Junta no practique inscripciones en su sesión, ni 
rechace peticiones de inscripción, el acta correspondiente de constancia 
d.e su reunión, se insertará, igualniente, en el Registro". 

30) Suprfmense, en el inciso segundo del artículo 32, la palabra "N 0-

tarios" y en el inciso tercero, los términos ¡'sección del". 
31) Reemplázase el artículo 33, por el siguiente: 
"Artíeu:lo 33.-La Junta deberá dar anuncio oficial del cierre defi-' 

tivo o transitorio ,de un Registro, dentro de las cuarenta y ocho horas, 
por medio de un cartel que deberá contener la nómina de los ciudadanos 
inscritos en el Registro. El cartel se fijará a la vista del público en el 
local de funcionamiento de la respectiva Junta, por espacio de veinte días 
consecutivos a lo menos. 

Las núminas serán autorizadas por la Junta, certificándose la fecha 
de fijación del cartel, y deberán. hacerse por orden alfabético del primer 
apellido, con indicación de la Comuna, el número del registro y los datos 
del número de orden de cada inscripción, profesión y domicilio del elec
tor, el número de su cédula de identidad y Gabinete que la otorgó. 

-La Dirección del ,Registro Ele,ctoral deberá proveer' oportul}amente 
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a las Juntas de los elementos materiales necesarios para confeccionar ta
les nóminas. 

El Presidente de la Junta deberá remitir al Director del Registro 
Electoral dos éjemplares autorizados de dichas nóminas", 

32) Reempláza~ el artículo 34 por el siguiente: 
~'A rtíeulo 34.-Cuando se completen las inscripciones de un Regis

tro, la Junta lo cerrará definitivamente, estampando en cada uno de sus 
ejemplares un acta final, firmada por sus miembros, en la que se exprese 
en letras y números, el total de inscripciones válidas que CQntengan. 

En los casos de suspensión de un periodo de inscripciones, los regis
tros que se hallaren incompletos se cerrarán transitoriamente y la Junta 
estampará un. acta en la que se dejará especial constancia del número 
de inscripciones practicadas hasta el momento. Cuando corresponda con
tinuar las inscripciones, éstas se seguirán haciendo en el mismó Regis
tro, inmediatamente después de la úIrtima practicada antes de la suspen
sión, hasta completar 300. 

Los Presidentes de las Juntas Inscriptoras remitirán al Conservador 
de Bienes· Raíces respectivo, dentro de las cuarenta y ocho horas siguien
tes al cierre defintivo o transitorio de un Registro, ambos ejemplares 
de éste. . 

El Conservador de Bienes Raíces, por su parte, dentro de las cua
renta y ocho horas Siguientes a la recepción de dichos ejemplares, ellviará 
al Director del Registro Electoral el respectivo ejemplar destinado al 
"Archivo Electoral General", manteniendo el otro bajo su custodia y res
ponsabilidad pa~a los efectos previstos .en el artículo 17. 

Dentro de los cinco díllS siguientes a una elección, la Dirección del 
Registro Electoral devolverá a los respectivos Conservadores de Bienes 
Raices, los ejemplares de Registros incompletos cerrados transitoriamen
te, y este funcionario, dentro de tercero día de recibidos, los enviará con 
los ejemplares duplicados correspondientes que se hallaren en su poder 
a :las respectivas Juntas Inscriptoras, las cuales continuarán las inscrip
ciones en ellos, con sujeción a los prescrito en el inciso segundo. de este 
artículo.. 

Para los efectos previstos en este artículo no regirá la prohibición 
contemplada en el inciso segundo del a.rtículo 17". 

33) Altérnase el orden de los artículos 33 y 34. < 

34) Reemplázase en él artículo 36 la expresión "la subdelegación y 
aeeeión correspondiente del Registro y" por. "la comuna y el número del 
Registro,". . 

,; 

Suprímense en el mismo artículo, en el inciso primero, la palabra 
UN otario" y los términos "de inhabilidad". 

35) Reemplázase la letra d) del artículo 37 por la siguiente: 
"d) Por tener el ciudadano más de una inscripción, caso en el cual 

el Director del Registro Electoral ordenará la cancelación de todas ellas;". 
Agréganse al mismo artículo, las siguIentes letras: 
"e) Por sobrevenir alguna de las causales de impedimento previstas 

en' el artículo 25; Y 
f) Por las demás causales que establece esta ley". 
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36) Suprímense,en el inciso final del artículo 38, las dos expresio-. nes "Notario". . -
37) Suprímese, en el inciso final del artículo 39, eJ término "Notario.s" . 
38) ElimÍnase, en el inciso final del artículo 41, la palabra "Notarios". 
89) Reemplázase el inciso primero del artículo 46, por el siguiente: 
"Dentro de los cinco días siguientes a la fecha de fijación del cartel 

a que se refiere el inciso primero del artículo 33, se podrá pedir al Juez de Letras en lo Criminal la exclusión de las personas que las Juntas hayan inscrito en contravención a la, Ley". 
Reemplázase, en el inciso segundo del mismo artículo, la palabra "pesos" por las expresiones "centésimos de escudo". 
Reemplázase el inciso tercero de este artículo, por el siguiente: 
"Se podrá entablar este reclamo en cualquier tiempo". 
40) Stiprímese, en el artículo 49, la palabra "Notario". 
41) En el inciso final del artículo 62, reemplázase la frase "se apli

cará también la pena del inciso primero" por la siguiente: "se aplicará la pena de presidio menor en su grado máximo". 
42) Reemplázase el artículo 63 por .el siguiente: 
"Articulo 63.-Los miembros de las Juntas Inscriptoras que sin cau

sa justificada no concurrieren al desempeño de sus funciones, sufrirán 
una multa de cinco escudos por la primera inasistencia, la cual se duplicará si reincidieren dentro de los treinta días siguientes. Si nuevamente reincidieren dentro del mismo período, sufrirán la pena de sesenta y un días de reclusión. Esta sanción se aplicará, en todo caso, al incurrirse en cinco inasistencias injustificadas. 

El incumplimiento de la obligación de fijar el cartel a que se refiere el inciso primero del artículo 33,será sancionado con ia pena de sesenta y un días de reclusión". 
43) Reemplázase el artículo 67 por el siguiente: 
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"Artículo 67.-La persona que no cumpliere con la obligación de 
inscribirse en los Registros Electorales, será penada con prisión en sus grados medio y a máximo, conmutable en cincuenta centésimos de escudo de multa, a berieficio fiscal, por día de prisión. El juez procederá a peti.; ción de cualquier' ciudadano o de oficio". 

44) Agréganse a continuación del artículo 67, los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo . .. -LosBancos e Instituciones de Crédito, la Corporación de Fomento de la Producción, las Instituciones dB Previsión y en 

general, todos los organismos fiscales, semifiscales, autónomos o de ad
ministración autónoma, para tramitar cualquiera solicitud de crédito o 
préstamo o cualquier operación que haya de realizarse por su intermedio, 
deberán exigir al solicitante que acredite su inscripción en los Registros 
Electorales, o el hecho de no estar legalmente obligado a hacerlo. 

Los Notarios no podrán autorizar ningún instrumento sin que el o los comparecientes comprueben que se encuentran inscritos en los Regis
tros Electorales, o que no están obligados a ello. 
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Esta disposición no se aplicará al otorgamiento de testamentos ni al 
de instrumentos que se refieran exclusivamente al estado civil de las per
sonas. Tampoco se aplicará en los casos de peligro tan inminente de la 
vida del compareciente, que parezca no haber modo o tiempo de otorgar el 
instrumento con posterioridad. , 

Tratándose. de personas jurídicas, se exigirá la comprobación a la 
persona natural que actúe como su representante en la tramitación res
pectiva. 

La comprobaci<in de la inscripción se hará mediante el certificado 
de la Dirección del Registro Electoral o del respectivo Cónservador d~ 
Bienes Raíces, o bien, m~diante la. correspondiente anotación autorizada 
en la cédula de identidad. Tratándose de Registros incompletos, el cer
tificado 10 otorgará la correspondiente Junta Inscriptora. Dichos cer
tificados serán gratuitos y estarán liberados de todo gravamen. 

Las Instituciones y oficinas respectivas deberán dejar constancia del 
cumplimiento de la, exigencia establecida precedentemente". . 

"Artículo . .. -La contravención a lo dispuesto en .el artículo anterior 
será sancionada con una multa de hasta cinco sueldos vitales mensuales 
del departamento de Santiago, que se impondrá a la respéctiva Institu
ción u oficina. 

El Pode~ Judicial, la Superintendencia de Bancos, la Superintenden-' 
cia de Seguridad Social, los Intendentes y Gobernadores, en el ámbito en 
que les correspondé actuar, fiscalizarán el cumplimiento' de la .exigencia 
señaladas en dicho artículo y efectuarán revisiones· periódicas sobre esta 
materia, quedando facultados para obtener de las Instituciones u Oficinas 
mencionadas en el mismo precepto, como también de la Dirección del Re
gistro Electoral, de los Conservadores de Bienes Raíces y, en su caso, 
de las Juntas Inscriptoras, los informes, antecedentes o datos que estimen 
necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones fiscalizado
ras. Un Reglamento determina:rá la competencia que en esta materia 
tendrá cada Organismo y las normas a las cuales deben ajustarse. 

Estos Organismos y autoridades fiscalizadoras denunciarán ante la 
Dirección del Registro Electoral las infracciones que comprueben. 

Sin perjuicio de 10 anterior habrá acción popular para hacer efecti
vas las responsabilidades que emanen de tales contraven.ciones. 

"Al,tículo ... -EI Director del Registro Electoral calificará en con
ciencia el mérito de la denuncia y de los antecedentes que a ella se acom
pañen y, si lo considera necesario, dispondrá que sumariamente se alle
guen mayores pruebas. Las resoluciones que al respecto dicte dicho, fun
cionario deberan ser fundadas. 

La tesolucíón del Director del Registro Electoral que imponga una 
multa tendrá mérito ejecutivo para todos los efectos legales y deberá 
notificarse al afectado, quien tendrá el plazo de diez0iiías, ~ontados desde 

. la notificación, para enterar su valor en arcas fiscales. 
El afectado podrá reclamar ante la Justicia Ordinaria, previo pago 

de la multa, dentro de los diez días siguientes a la fecha del pago. El 
,Tribunal rechazará de plano cuálquiera reclamación a la que no se acom
pañe el comprobante de Tesorería que acredite el entero de la multa. 

Será cOmpetente para conocer del reclamo el Juez de Letras que co-
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rresponda, atendida la cuantía de la multa, y la tramitación se sujetará 
al procédirniento señalado en el Título XI del Libro Tercero del Código 
de Procedimiento Civil, entendiéndose para estos efectos como demanda 
el respectivo reclamo. 

Las exigencias e inhabilidades que se establecen en .los dos artículos 
anteriores, no regirán en los períodos de suspensión de inscripciones. 

45) Derógase el Título VI, "De la renovación del Registro Electo
ral e Inscripción Extraordinaria", con sus artículos 68 a 87 inclusive, 
pasando el Título> VII, "De la Dirección del Registro Electoral", a deno
minarse Título VI. 

46) Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 89: 
a) Derógase el número 5); 
b) Suprímese, en el número 6) la palabra "Notarios"; 
c) Reemplázase su número 7) por el siguiente: 
"7) Denunciar las pérdidas de Registros Electorales y disponer las 

medidas que para tales casos se establecen en los artículos 20 y 21;". 
d) Reemplázase el número 12) por el siguiente: 
"12) Efectuar las cancelaciones que le encomiende esta Ley para de

purar los Registros Electorales y enviar mensualmente a los Conserva
dores de Bienes Raíces que corresponda, las listas de electores cuyas ins
cripciones se hubieren cancelado, a fin de que procedan a su eliminación 
en los Registros de su departamento;" 

e) Reemplázase el número 15) por el que sigue: 
"15) Confeccionar anualmente el Boletín de inscripciones electorales 

canceladas, que contendrá la nómina de los electores eliminados de los 
Registros Electorales. La DirecCión del Registro Electoral enviará 100 
ejemplares de este Boletín a cada una .de las Mesas Directivas Centrales 
de los Partidos Políticos con personalidad jurídica;" 

f) Sustitúy.ese el número 17) por el siguiente: 
"17) Confeccionar con anterioridad a cada período de elecciones or

dinarias del Congreso Nacional, de Presidente de la República y de Regi
dores, el "Padrón Electoral", que contendrá la nómina Oe electores hábi
les para ejercer el sufragio, clasificado por comunas o circunscripciones 
civiles, en su caso. El Padrón Electoral se editará en folletos, ~uya im
presión deberá terminarse, con dos meses de anticipación, a lo menos, a 1'a 
fecha señalada para las elecciones ordinarias. Estos folletos se venderán 
al público al precio ae costo". 

47) Reemplázase en el inciso tercero del artículo 97, la locución "qui
nientos pesos" por "cincuenta escudos". 

48) Reemplázase el artículo 101, por el siguiente: 
"Artículo 10l.-Todas las publicaciones en el Diario Oficial orde

nadas por la presenL ley deberán efectuarse en los días 19 ó 15 del mes 
que corresponda. 

49) Deróganse los tres primeros artículos transitorios de la Ley Ge..; 
neral sobre Inscripciones Electorales y el artículo 49 de la Ley N9 14.089, 
de 28 de septiembre de 1960. 

Artículo 29-Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley Ge
neral de Elecciones, cuyo texto refundido fue fijado por la ley N9 12.891, 
de 26 de junio de 1958: 

• 
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1) Agrégase como incisO final del artículo 12 el. siguiente: 
"Un candidato no podrá figurar en más de una lista en un mismo 

acto electoral". 
2) Agrégase como inciso final del artículo 13, el que sigue: 
"Si el deceso' se produjere después de esta ~fecha y el candidato fa

llecido obtuviere uno, o más votos, se computarán éstos a favor' de la lista 
respectiva, y dentro de ésta, en favor del candidato que haya obtenido 
el mayor número de votos". 

3) Reemplázase la letra a) d~l artículo 16, por la"siguiente: 
"a) Por las Mesas Directivas Centrales de los Partidos Políticos con 

personalidad jurídica". • 
Reemplázase en la letra b) del mismo artículo, la expresión "por 

mil, dos mil o tres mil, electores"; por la siguiente: "por dos mil, cinco 
ti- mil o veinte mil electores". 

4) Reemplázase el artículo 18 por el siguiente: 
"Artículo 18.-Los Partidos Políticos tendrán, los derechos que las 

leyes acuerden a esa actividad y adquirirán personalidad jurídica por el 
hecho de insCribirse en el Protocolo de los Partidos Políticos que llevará 
el Director del Registro Electoral. 

La solicitud de inscripción deberá hacerse por escrito ante el Director 
del Registro Electoral y firmarse por el Presidente y el Secretario de la 
Mesa Directiva Central designada en la, asamblea cOnstitutiva. 

A la solicitud se acompañará copia autorizada ante Notario del Acta 
constitutiva,que deberá contener el texto íntegro de los Estatutos apro
bados en la referida asamblea y el nombre de, los componentes de la pri
mera Mesa Directiva Central de la colectividad. 

S.e acompañará, además, una nómina de por lo menos diez mil elec
tores adherentes a la entidad, cuyas firmas aparezcan autorizadas ante 
Notario. Se aplicará con respecto a tal nómina 10 prescrito en los tres 
últimos incisos del artículo 16. 

La Dirección del Reg.istro Electoral desechará de plano toda solici
tud que no cumplg con las exigencias señaladas. 

Los Estatutos del Partido deberán indicar especialmente el nombre 
o denominación de la colectiyidad, su domicilio, sus objetivos, su organi
zación interna y el destino que corresponda dar a sus bienes en caso de 
disolución~ En la organización interna deberá cOI).templarse, a lo menos, 
la existencia de los cargos de Presidente, Secretario y Tesorero, enco
mendándose al primero de los nombrados la representación judicial y 
extrajudicial del Partido. . 

,No podrán presentarse solicitudes de inscripción de un Partido den
tro de los doscientos cuarenta días anteriores a la fecha de una elección 
ordinaria. En las elecciones extraordinarias no tendrán derecho a for
mular declaraciones de candidatos las colectividades que a la fecha de 
producirse el hecho que motiva tal elección no hayan obtenido peTsona
lidad jurídiCa. 

La solicitud de inscripción será publicada por la Direcc;ión del Re
gIstro Electoral en el Diario Oficial l!na vez enterado en dicha Dirección, 
por los solicitantes, el pago de esa publicación. 

Dentro de los tTeinta días siguientes a la publicación mencionada, 
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" 
cualqúier Par:tido Político podrá formular ante la Dirección del' Registro 
Electoral· oposición escrita a la 'inscripción del nuevo Partido. 

La oposición será resuelta en primera instancia, dentro de los diez 
-:lías siguientes a sus presentación, po'r el Director del Registro Electoral, 
quien reunirá las pruebas y los antecedentes que estime del caso. 

, Dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la resolución 
del Director del Registro Electoral, el opositor o el solicitante de la ins
cripción podrán reclamar ante el Tribunal Calificador de Elecciones, -el 
cual resolverá también, en el plazo de cinco días. 

Si no se dedujere oposición dentro del plazo legal, o si deducida ésta, 
quedare afirme la resolución que la rechaza, el Director del Registro 
Electoral dictará una resolución por la cual se declare la existencia legal· 
del nuevo Partido Político, publicándola en el Diario Oficial y' practi
cando en la misma fecha de la publicación la incripción respectiva en el 
Protocolo a que se refiere el inciso primero de este artículo. 

La personalidad jurídica de un Partido se extinguirá con la cance
lación de la respectiva inscripción en el Protocolo de la Dirección del Re
gistro Electoral.. 

975 . 

Si algún Partido Político no alcanzare representación parlamentaria 
en cualquier elección ordina'ria, el Director del Registro Electoral proce- ~ 
derá, por este solo hecho, a cancelar la respectiva inscripción, a menos 
que dicho Partido conserve representación en el Senado. 

Los Partidos Político$ con inscripción vigente podrán solicitar por 
escrito al Director del Registro Electoral cualquiera mopificación a ésta, 
sea en lo referente al nombre o denominación de la colectividad, a su 
domicilio, objetivos, organización interna, modificaciones en la compo~ 
sición de las Mesas Directivas Centrales, fusiones' con otros Partidos., a 
sus bienes, como asimismo, a su disolución. El Director indicado procederá 
a practicar en el' Protocolo las modificaciones pertinentes, siempre que 
éstas se hayan acordado en la forma y por los organismos del Partido 
que las respectivas normas estatutarias señalen. 

En la tramitación de estas solicitudes se aplicará el procedimiento 
previsto en los incisos octavo o duodécimo, inclusive, del presente ar
tículo. Regirá también con respecto a 'dichas solicitudes la prohibición 
contenida en su inciso séptimo. 

Ningún Partido podrá adoptar un nombre que induzca a confusión 
con el de alguno de los Partidos ya existentes . 

. Se aplicará a los Partidos Políticos lo previsto en los ~rtículos·. 549, 
552, 555, 556 y 561 del Código Civil". 

En el artículo 170, reemplázase la expresión "no menos de doscien- . 
tos ni más de trescientos electores" por "no menos de dos mil electores". 
La expresión "cien electores" por "qtliniéntos electores"; el vocablo 
"ochenta" por "doscientos", y la palabra "cuarenta" 'por "cien". 

5) Sustitúye~e el inciso primero del artículo 23, modificado por la 
ley NQ 14.089, de 28 de septiembre de 1960, por el siguiente: 

"Durante los quince días anteriores a la elección, el Director del Re
gistro hará publicar, por tres veces, en los diarios de mayor circulación 
de los departamentos re'spectivos, o de la cabecera de provincia si no 

, hubiere, el facsímil de la cédula con la cual se va a sufragar. La primera 
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publicación ,se hará el décimo quinto día antes de la elección, la segunda, 
ocho días antes y la última, el día de la elección". 

Reemplázase la frase inicial del inciso segundo de dicho artículo :'A 
lo menos durante el mismo plazo señalado' en el inciso primero" por la 
siguiente: "A lo menos durante los veinte días anteriores a la elección". 

6) Reemplázase en el inciso penúltimo del artículo 25 la locución 
"Ley sobre Registro Electoral" por la siguiente: "Ley. General sobre Ins
cripciones Electoralés". 

7) Sustitúyese el artículo 32 por el siguiente: 
"Se designará una Mesa Receptot:a para cada Registro en que las 

inscripciones vigentes excedan de ciento cincuenta. Si el número de ins
cripciones vigentes no excedieré de dicha cantidad, se unirá el respectivo 
Registro con otro ú otros del mismo territorio, para los efectos de que 
sean atendidos por una sola Mesa Receptora, siempre que dicha unión 
no signifique encomendar a una misma Mesa la atención de más de tres
cientas inscripciones vigentes. Esta unión se hárá, además, teniendo en 
vista la más igualitaria repartición de inscripciones entre las diferentes 
Mesas Receptoras. En todo caso, si el total de las inscripciones vigentes 
en una Circunscripción CivÚ no alcanzare a ciento cincuenta, se nombrara 
siempre una Mesa. 

Para los efectos de la designación de las Mesas Receptoras, las Jun
tas Electorales se atendrán a las instrucciones que sobre distribución 
de Registros les deberá impartir el Director d~l Registro Electoral, con 
anterioridad a la fecha de la reunión prevista en el artículo 30". 

8) En el inciso primero del artículo 35, agrégase la siguiente ora
ción final: "Tampoco podrá recaer en personas que figuren como candi
datos en la respectiva elección". 

9) Reemplázase el inciso tercero del artículo 37 por el siguiente: 
"Producido acuerdo sobre los sitios donde deben funcionar las Mesas 

Receptoras, no podrán reconsiderase ni alterarse, salvo por causa debida
mente calificada por la respectiva Junta Electoral, previo informe fa
vorable del Director del Registro Electoral, y servirán durante el pe
ríodo señalado en el artículo 31". 

10) Elimínanse en el número 19 del artículo 52 las palabras "El 
ejemplar o" y reemplázase la locución "Ley sobre el Registro Electoral 
y la Inscripción Permanente" por la siguiente: "Ley General sobre Ins
cripciones Electorales". ' 

Reemplázase el· número 7 del mismó artículo por el siguiente: 
"7Q-Cuatro sobres para colocar las cédulas con que se sufrague 

en la Mesa y que deben retimirse al mismo funcionario. Uno de ellos 
llevará en su parte exterior la indicación "Votos Escrutados y No Obje
tados"; otro, "Votos Marcados y Escrutados"; otro "Votos Nulos" y el 
cuarto, "Cédulas No Usadas o Inutilizadas y talones de las emitidas. 

Los votos en blanc<1, se colocarán en el sobre de los ';"Votos Escruta
dos y No Objetados". 

En el número 9Q del citado artículo, modificado por la ley NQ 12.938, 
'de 19 de agosto de 1958, reemplázase el guarismo "20%" por "10%". 

11) ~ Reemplázase en el inciso tercero del a'dícul060 la palabra "pu-
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blicarse" por "confeccionar", y la locución "de Congreso Nacional o Pre
sidente de la República" por "de Congreso Nacional, de Presidente de 
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la República o de Regidores"" . 
12) Reemplázase en el inciso cuarto del artículo 75, modificado por 

lá ley N9 12,938, de 19 de agosto de 1958, el guarismo "20%" por "10%", 
13) Reemplázase en el epígrafe del Párrafo 19 del Título VIII, la 

expresión "votación seccional" por "votación en cada Mesa", 11 
14) 'Reemplázase en el inciso primero del artículo 79 la palabra 

"seccional" por la expresión "en dicha Mesa", 
,15) Reemplázase el epígrafe del Párrafo 29 del Título VIII por el 

siguiente: "Escrutinio por Mesas", 
16) Reem'tlázase en el inciso segundo del artículo 80 el vocablo "sec

cional" por la expresión "de Mesa", 
17) Sustitúyese el artículo 82, pore1 siguiente: 
"Artículo 82.-Tratándose de una elección para Presidente de la 

República o de otra elección unipersonal, se sumarán separadamente los 
votos obtenidos por cada uno de los dÍstintos candidatos, después de que 
las cédulas hayan sido leídas por el Presidente y por el Secretario 'en 
alta voz, y por los demás vocales que lo desearen. 

Inmediatamente después de terminado el escrutinio, se fijará en lu
gar visible del local una minuta con su resultado. 

18) Sustitúyese el artículo 83 por el siguiente: 
"Artículo 83.-Tratándose de una elección pluripersonal, en que 

deben usarse las cédulas a que se refiere el artículo 19 se escrutarán se
paradamente los votos para Diputados y para Senadores, que contenga ca
da cédula. 

Pllra hacer el escrutinio, se sumarán las preferencias señaladas en 
favor de cada candidato de la misma lista. En seguida, se sumarán los 
totales así obtenidos, debiendo la totalización equivaler al número total 
de cédulas escrutadas, 

Las operaciones se practicarán por el Presidente, por el Secretario 
y por los demás Vocales o Apoderados que lo deseen. 

Inmediatamente de terminado el escrutinio, se fijará en un\ lugar 
visible del local una minuta con el resultado", 

19) Sustitúyese el artículo 84, por el siguiente: , 
"Artículo 84.-Los Vocales, Apoderados 'o candidatos tendrán dere

cho a exigir que se les certifique copia del escrutinio por el Presidente 
y por el Secretario, lo que se hará una vez. terminadas las actas", 

20) A continuación, entre los artículos 84 y 85, intercálase lo si
guiente: 

"Párrafo 39 

De los votos nulos, de los votos marc(jJdos y d:e íos vo,tOI8 en bl.anoo"· 

21) Reemplázase .el artículo 85, por el siguiente: 
• "A'rtículo 85.-Serán nulas y no se escrutarán, las cédulas en las 

que aparezcan preferencias marcadas a dos o más candidatos y aquellas 
en que figuren nombres extraños a las listas declaradas, De todo esto se 
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dejará constancia en el acta y'las cédulas anuladas se agregarán al res
pectivo sobre de que, trata el artículo 86, previa constancia al dorso de 
ellas del hecho de su anulación y de la circunstancia de haberse recla
mado o no de esta decisión. 

Las. cédulas que la Mesa considere marcadas deberán escrutars,e,' pe
ro se dejará testimónio en el acta de los accidentes estimados como mar

*cas y de :las preferencias que contengan. Estas cédulas se agregarán al 
respectivo sobre de que trata el artículo 86. , 

Se escrutarán como votos en blanco las cédulas que aparecieren sin 
la señal que ha podido hacer el elector, y se agregarán al sobre res
pectivo. 

22) Sustitúyese el epígrafe "Párrafo 39" por "Pán4fo 49". 
23) Reemplázase el inciso primero del artículo 86 por el siguiente: 
"Hecho el escrutinio, y antes de cerrarse el acta de que trata el ar

tículo siguiente, el Presidente de la Me~a pondrá las cédulas con que 
s~ húbiere sufragadQ, 'separando las escrutadas y no objetadas, las mar
cadas y escrutadas, (los votos nulos y las cédulas no usadas y los talones 
desprendidos de las cédulas emitidas, dentro de los sobres especiales des
tinados al efecto. 

24) Reemplázase, en el Título VIII, el epígrafe: "Párrafo 49" y el 
título "Actas Seccionales" por "Párrafo 5v" y "Actas de las Mesas", res
pectivamente. 

25) Reemplázase en el Título VIII, "Párrafo 59" por ."Párrafo 69". 
26) En los incisos primero y segundo del artículo 89 reemplázase 

la palabra "Sección" por "Mesa", y la expresión "Registro General dé 
Varones" por "Registro Electoral de Varones". 

27) En los artículos 90 y 91, reemplázanse las expresiones "acta 
seccional" y "actas seccionales", por "acta de Mesa" y "actas de Me ... 
sas", respectivamente. 

28) En el inciso primero del artículo 95, reemplázase la locución, 
"escrutinio parcial de cada sección" por "escrutinio de cada Mesa", 

, 29) En el número 19 del artículo 101, reemplázase la palabra ','sec-
eionales" por "por Mesas". " 

30) En la regla 2l¡). del artículo 109, reemplázase la palabra "seccio
nal" por "ae ,Mesas". .. 

En las reglas 3l¡). y 4l¡). del mismo artículo, sustitúyese la palabra "sec
cional" por "de Mesas". 

. 31) Reemplázase el epígrafe "A) ", que precede al artículo 113, mo
dificado por al ley N9 14.089,' de 28 de septiembre de 1960, por el si
guiente: "A) Determinación de los "votos de lista". 

32) . Reemplázase el artículo' 113, modificado por la ley N9 14.089, 
de 28 de septiembre de 1960, por el siguiente: 

"Artículo 113.-El Tribunal sumará los votos de preferencia indi
vidual emitidos en favor de cada uno de los candidatos de una misma 
lista y este resultado determinará los "votos de lista". 

33) Sustitúyes~ el artículo 114, modificado por la ley N9
1
14.089, 

de 28 de sep~iembre de 1960, por el siguiente: • 
"Artículo 114.-Para determinar la "cifra repartidora" o "cuociente 

, 
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electoral", las cifras totales obtenidas por cada lista se dividirán suce
sivamente por uno, dos, tres, cuatro, etc., hasta' formar, por cada uno 
de 'los votos de lista, tantos cuocientes como Diputados o Senadores co
rresponda elegir. 

Estos cuocientes se colocarán en orden normal y decreciente hasta 
tener un número de ellos igual al de Diputados o Senadores por elegir. 
El cuociente que ocupe el último de estos lugares constituirá la "cifra 
repartidora", gue permitirá determinar cuántos son los elegidos en cada 
lista" . 

34) Reemplázase el epígrafe "C)" que precede al artículo 115 mo
dificado por la ley N9 14.089, de 28 de septiembre de 1960, por el si
guiente: "C) Determinación de los elegidos en cada lista". 

35) En el artículo 115, modificado por la ley NI? 14.089, de 28 de 
septiembre de 1960, suprímense los dos primeros incisos. 

En la regla 2:;1 del mismo artículo, suprímese la frase "de la misma 
combinación si ésta existiere o entre todas las otras listas si la combina
ción no existe". 

36) Reemplázase en el inciso primero del artículo 144, la expresión 
"quinientos a mil pesos" por "diez a veinte escudos". 

37) Reemplázanse en el artículo 148 'las p~labras "cien pesos" por 
"cuatro escudos". 

38) Reemplázanse en el artículo 152 las palabras "cinco pesos" por 
"un escudo". 

39) Reemplázase el artículo 154, por el siguiente: 
"Artículo 154.-EI elector que no cumpla con la obligación de sufra

gár será penado con prisión en sus grados medio a máximo, conmutable 
en cincuenta centésimos de escudo de multa a beneficio municipal por 
día de prisión. E¿l Juez procederá a petición de cualquier ciudadano o de 
oficio. 

No incurrirá en esta sanción el individuo que. haya dejado de cumplir 
su obligaclón por enfermedad, por ausencia del País, por encontrarse 
domiciliado en distinta circunscripción electoral de aquella en que le 
corresponde sufragar o por otro impedimento grave, debidamente com
probado ante el Juez competente, quien apreciará en conciencia la prueba". 

40) Reemplázanse en el artículo 155, las palabras "cinco pesos" por 
"veinte centésimos de escudo". 

41) Reemplázase·el artículo 166 por el siguiente: 
"Artículo 166.-Las elecciones ordinarias de Regidores se harán 

cada cuatro años, el primer domingo de abril, en votación directa, por los 
electores inscritos en los Registros de cada comuna: Estas elecciones 
tendrán lugar en el año subsiguiente al de cada elección ordinaria de 
Diputados y Senadores". 

42) Derógase el inciso segundo del artículo 167. 
43) En el artículo 168, suprímese la oración final: "Sin embargo, cuan

do se trate de elegir a un solo Regidor, no será necesaria tal declaración". 
44) En el artículo Hi9, agrégase después de las palabras "Directo

rios Departamentales" la siguiente frase: "que figuren en la nómina a 
que se refiere el inciso siguiente". 

Agrégase como inciso segundo de dicho artículo el que sigue: 
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"Las Mesas Directivas Centrales de los Partidos. Políticos remitirán 
oportunamente al Director del Registro Electoral las nóminas de los res
pectivos Directorios Departamentales y éste, a su vez, las comunicará a 
los Conservadores de Bienes Raíces que correspondan" . 

. 45) Suprímense en el inciso segundo del artículo 172 los vocablos 
"Comunales Permanentes". 

46) Reemplázanse en el encabezamiento del artículo 178 las pala
bras "de Municipalidades" por "Municipales". 

47) En el inciso primero del artículo 179, reemplázase el vocablo 
"trienio" por "cuadrienio", y en su inciso final, la palabra' "municipales" 
por 'Regidores". 

48) En el artículo 196, reemplázase la palabra "tres" por cuatro". 
Artículo 3Q-Reemplázanse en :todos los preceptos de la Ley Gene

ral sobre Inscripciones Electorales y de la Ley General de Elecciones que 
no hayan sido objeto de modificaciones por los dos artículos anteriores 
de esta ley, las expresiones "sección", "sección del Registro" y "Regis
tro de la sección", por las siguientes: "Registro"; y lás expresiones "sez
ciones", "secdones del Registro" y "Registro de la sección", por la si
guiente:. "Registros". 

, 
Disposiciones transitorias 

A1'tículo 19-Las normas sobre modificaciones en la constitución de 
las Junta~ Inscriptoras establecidas en esta ley, entrarán en 'vigencia cua
renta días después de su publicación en el Diario Oficial. 

Articulo 2Q-Se declarará desde luego la caducidad de aquell..os Re
gistros que, encontrándose cerrados, contengan quince o menos inscrip
ciones vigentes a la fecha de publicación de esta ley. Con respecto a los 
restantes, se irá declarando su caducidad al r~du.cü se la Si%Ci'ipcic.18S 

vigentes de cada uno a quince., 
Artículo 39-Los Partidos Políticos que a la fecha de publicación de 

esta ley tengan inscripción vigente ante la Dirección del Registro Elec
, toral, gozarim de personalidad jurídica a ~ontar desde ese día. 

Dentro de los cuarenta días posteriores a la publicación de la pre
sente ley y previo el cumplimiento de lo prescdto en el inciso siguiente, 
el Director, del Registro Electoral inscribrá a dichos Partidos Polítcos en 
el Prótocolo que deberá abrirse en esa Dirección, de acuerdo con lo dis
puesto en el .artículo 18 de la Ley General de Elecciones. 

En todo caso, Jos Partidos mencionados deberán remitir al Director 
del Registro Electoral la nómina de sus actuales Mesas DirectivasCen
trales y, siempre qué no obrare en poder de esa Dirección, copia autori
zada ante N otario de los respectivos Estatutos vigentes. El Director 
incorporará sin más· trámite, dichas normas y copias al referido Proto
colo, 

Sin perjuicio de lb anterior, desde la publicación de esta ley serán 
aplicables plenamente a los Partidos Políticos señalados las norml:\S con
tenidas en los seis incisos finales del artículo 18 precedentemente citado. 

,Artículo 4Q-Las modificaciones establecidas en los números 34), 
40) y 41) del 'artículo 29 permanente de esta ley, son sin perjuicio de lo 
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prescrito en la undécima disposición transitoria agregada a la Cons
titución Política del Estado por la 'ley sobre reforma constitucional NO.· 
13.296, de 2 de marzo de 1959. _ 

Artículo 5Q-Facúltase al Presidente de la República para fijar por 
Decreto Supremo, que llevará numeración de ley, el texto definitivo de 
la Ley General sobre Inscripciones Electorales, de acuerdo con las mo
dificaciones establecidas por disposiciones posteriores a la ley NQ 12.922, 
de 14 de agosto de 1958 y por las de la presente ley. Facúltase~ asimismo, 
para fijar, en igual forma, el texto definitivo de la Ley General de Eh~c
ciones, de acuerdo con las modificaciones establecidas por disposiciones 
posteriores a la ley NQ 12.891, de 26 de junio de 1958 y por las de la 
presente ley~ 

. En uso de la facultad concedida en el inciso anterior, el Presidente 
de la República podrá introducir innovaciones de numeración y redacción, 
siempre que ellas tengan alcance puramente formal y sean· necesarias 
para la adecuada coordinación de los preceptos". 

Sala de la Comisión, a 27 de noviembre de 1961. ' 
Acordado en sesiones de fechas 22 del mes de noviembre en curso, 

con asistencia de los Honorables Senadores señores Bulnes (Presidente), 
Durán, Palacios, Tomic y Zepeda; 24 del mism0 mes, con asistencia de 
los Honorables Senadores señores Bulnes (Presidente), Durán, Tomic y 
Zepeda, y 27 del mes indicado, con asistencia de los Honorables Senadores 
señores Bulnes (Presidente), Durán, Palacios, Tomic y Zepeda. 

(Fdos.): F. Bulnes.-H. Zepeda.-G. Palacios.-R. Tomic.- Raúl 
Charlín Vicuña, Secretario. 
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